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 I. INTRODUCCIÓN

Decreto por el que se reformó la denominación de las garantías individuales y el ar-
tículo 1º, entre otros, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

-
rechos humanos y sus garantías. Y la reforma al artículo 1º estribó en incorporar 
los derechos humanos y sus garantías reconocidos en los Tratados internaciona-
les de los que el Estado mexicano sea parte; la adición de la regla de interpreta-
ción de las normas de derechos humanos, consistente en que sea de conformidad 
con la Constitución y con los Tratados internacionales en la materia; y la adición de 
los principios pro homine, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad.

 Previamente a esta reforma constitucional, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en el caso Radilla Pacheco vs Estados Unidos Mexicanos, dic-
tó sentencia el 23 de noviembre de 2009, por medio de la cual declaró la responsa-
bilidad del Estado mexicano por la violación de los derechos a la libertad personal, 
integridad personal, reconocimiento de la personalidad jurídica y vida en perjuicio 
del señor Rosendo Padilla Pacheco, previstos en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y en la Convención Interamericana sobre Desaparición For-
zada de Personas; sentencia que en sus resolutivos dispuso obligaciones para el 
Estado mexicano, entre otras, realizar pertinentes reformas legislativas para com-
patibilizar el artículo 57 del Código de Justicia Militar con los estándares interna-
cionales en la materia y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

normas internas y la mencionada Convención, para lo cual debe tener en cuenta 
ésta y la interpretación que de la misma ha hecho la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, ya que es la intérprete última de tal Convención.

13 de diciembre de 2009. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el objeto 
de dar cumplimiento a la misma abrió el expediente varios 489/2010, formado 
con motivo de la consulta a trámite formulada por el ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, respecto al trámite y las medidas que debían seguirse por el Poder 
Judicial de la Federación para atender una sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos.

 Del aludido expediente se derivó otro expediente el número 912/2010, el 
cual fue analizado en diversas sesiones por el Pleno de la Suprema Corte durante 
el mes de julio de 2011 y se resolvió, aprobándose hasta el mes de diciembre de 
2011 la publicación de varias tesis aisladas.
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 En este último expediente, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia inter-
pretó de manera incipiente y por ende inacabada el reformado artículo 1º consti-
tucional.

 En el ámbito académico e institucional, algunos juristas, soslayando las 
tesis del Pleno de nuestro máximo Tribunal, se han pronunciado en el sentido de 
que los Tratados internacionales en materia de derechos humanos adquirieron 
rango constitucional a partir de la reforma al artículo 1º constitucional, con lo cual, 
además, consideran que ya existe un bloque de constitucionalidad, pero desafor-
tunadamente sin expresar las razones que tienen para ello.

 Esta corriente, a partir del artículo 1º constitucional reformado, ha inter-

que no han sido reformados los artículos 105, fracción II, incisos b) y g); 107, frac-
ción VIII, inciso a); y 133 constitucionales, en los se prevé que la acción de incons-
titucionalidad procede en contra de Tratados internacionales, con legitimación 
para promoverla tanto los miembros del Senado que integren el 33%, como la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos cuando vulneren derechos humanos con-
sagrados en la Constitución y en los Tratados internacionales; el juicio de amparo 
procede en contra de Tratados internacionales (normas generales) y se otorga el 
recurso de revisión en contra de sentencias de jueces de Distrito y Tribunales Uni-
tarios de Circuito, cuando subsista el problema de constitucionalidad en el juicio 
de amparo; y la supremacía constitucional, respectivamente.

 En este contexto, de interpretación incipiente del artículo 1º constitucio-
nal por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la corriente 
que sostiene la existencia del bloque de constitucionalidad, dada la repercusión 
de ambas posiciones, el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias, consideró pertinente asignar al autor de este trabajo la realización de 
una investigación jurídica exploratoria con respecto a la jerarquía de las leyes en 
México a raíz de la reforma al artículo 1º constitucional.

 Para ello, se consideró importante exponer en el capítulo II los antece-
dentes del artículo 1º constitucional de nuestra Carta Magna en vigor, de los que 
se destacan los principios en que se sustenta tal precepto y el uso de la termino-
logía de derechos del hombre y derechos fundamentales que se propuso en el 
Congreso Constituyente de 1916-1917.

 Asimismo, con el objeto de entender la diferencia entre la denominación 
anterior de garantías individuales y la actual de los derechos humanos y sus garan-
tías, se llevó a cabo en el capítulo III el acopio de conceptos en torno a la garantía, 
derechos fundamentales y derechos humanos; y los criterios de protección del 
Poder Judicial de la Federación previa a la reforma del artículo 1º constitucional, 
que tenían los derechos humanos contenidos en los Tratados internacionales en 
los que México es Parte. En el capítulo IV se plasmó la incipiente interpretación 
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del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno al artículo 1º cons-
titucional reformado. La forma en que se incorporaron en la Constitución los dere-
chos humanos contenidos en los Tratados internacionales en los México es parte; 
es decir, en las Cámaras del Congreso de la Unión, lo que se aborda en el capítulo V.

 En el capítulo VI se recogen opiniones doctrinarias de juristas versados en 
la materia, respecto a la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 
las del Dr. Sergio García Ramírez y del Dr. Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, ex juez 
y juez ad hoc, respectivamente, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 En el capítulo VII se destacan las interpretaciones sobre el artículo 133 
constitucional del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de la doc-
trina; y el origen del bloque de constitucionalidad, así como su composición en 
diversos países.

 Con el afán de destacar que el artículo 1º constitucional, desde 1917, prevé 
un sistema de restricciones a los derechos fundamentales humanos más garantis-
ta en relación con los sistemas interamericano y europeo, se parte de lo que se 
estima el eje principal de los derechos humanos: la libertad personal. Se expone 
como ejemplo, en el capítulo VIII la restricción de la libertad personal por medio 
de la prisión preventiva, contenida en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como la 
interpretación de estos instrumentos internacionales por la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos sobre este tipo de restricción. En el capítulo IX, el au-
tor sostiene que tratándose de las restricciones a los derechos fundamentales o 
humanos, la reforma constitucional de 10 de junio de 2011 creó otro sistema de 
restricciones diverso al contemplado en el artículo 1º constitucional, los cuales dis-
tingue a grandes rasgos.

 En el anterior contexto, en el capítulo X se plantea como interrogante 

constitucional han sido desplazadas por la soberanía supranacional y supremacía 
convencional? Al respecto, se recogieron los razonamientos de juristas prominen-

postura supranacional absoluta y postura nacionalista.

 Posteriormente, en el capítulo XI se reseña la restricción de la libertad 
personal por medio de la prisión preventiva, prevista en el Convenio para la Pro-
tección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales; y su interpre-
tación por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Felicitamos al Dr. Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, por su nombramiento de juez de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, quien entrará en funciones en enero de 2013.

1

1
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 En el capítulo XII el autor de este trabajo toma su posición respecto a to-
dos los temas de los capítulos anteriores, para después plasmar sus conclusiones 
en el capítulo XIII y la bibliografía utilizada en el capítulo siguiente.

 II. ANTECEDENTES DEL ARTÍCULO 1º CONSTITUCIONAL

 La Constitución de 1917, en su texto original de su Título Primero, Capítulo 
I, previó lo que denominaba Garantías Individuales, las cuales según el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se han reputado históricamente como 
aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda de las 
prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el cabal desen-

dere-
chos públicos subjetivos a favor de todo habitante de la República que dan a sus 
titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de la verdadera garantía 
de los derechos públicos fundamentales del hombre, o sea, la acción constitucio-
nal de amparo. 

-

Constituyente de Querétaro de 1916-1917.

 En efecto, en la lectura del dictamen, que fue aprobado, se sostuvo del 

contiene dos principios que deben preceder a la enumeración de los derechos que 
el pueblo reconoce como naturales del hombre: primero, la autoridad debe garan-
tizar el goce de esos derechos a todos los habitantes de la república; y segundo, 

sino 
con arreglo a la misma Constitución. 

2

3

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO 
VIOLAN GARANTÍAS INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO, (Jurisprudencia), Novena 
Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, Enero 
de 1997, Tesis: P./J.2/97, página 5, (Contradicción de tesis 14/94. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, entre otros. 14 de noviembre de 1996. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Humberto Román Palacios, en su au-
sencia hizo suyo el proyecto el Ministro Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Manuel Rojas 
Fonseca. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, aprobó, con 
el número 2/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a trece de enero 
de mil novecientos noventa y siete).
LIV Legislatura de la Cámara de Diputados, Diario de los Debates del Congreso Constituyente, 
edición facsimilar, Tomo I, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, México, 1989, pp. 
369 y 370.

3

2
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 En la 11ª sesión ordinaria, celebrada el 13 de diciembre de 1916, se discutió 
el artículo 1º constitucional, en la que hizo uso de la palabra el diputado Martínez 

-
dano tiene lo que antes se llamaban derechos y ahora garantías; y propuso que se 
adicionara que esas garantías no son renunciables en ningún caso, por las razones 
que expuso.  En esa misma sesión, el diputado Martínez de Escobar expresó que 
los derechos del hombre son limitación del poder público, los que en algunas par-
tes son ilegislables porque hay algo que no se le puede quitar al hombre; asimis-
mo, criticó que no está bien dicho “de las garantías individuales”, debe decir “de los 
derechos del hombre”. 

 Igualmente, el diputado José Natividad Macías hizo uso de la voz para 
manifestar, entre otras cosas, su pretensión de establecer la teoría sobre el artí-
culo 1º de la Constitución de 1857, cuyo defecto gravísimo consideró fue que al no 
hacer numeración de los derechos naturales, todo el mundo creyó que no había 
derecho que no estuviera aprobado por la Constitución, de manera que no sola-
mente se creyó que estaban aprobados los derechos propiamente fundamentales, 
sino todos los derechos secundarios y políticos, con lo que surgieron multitud de 

-
ne un derecho fundamental, que es el derecho a la vida, el cual comprende el dere-
cho a la libertad, que se traduce por el derecho a todas las necesidades naturales 
del individuo; y concluye advirtiendo que los tratadistas modernos, ya no opinan 
que se llamen garantías individuales, sino derechos del hombre, en la constitución 
política de los pueblos. Y que este es el rubro que aconsejan varios tratadistas; el 
ciudadano Primer Jefe creyó que era más claro el rubro: “De las garantías indivi-
duales”, porque habiendo los tres elementos, el individuo, la nación y el Gobierno, 
hay garantías individuales que ven al individuo; hay garantías sociales que ven a 
la nación y hay garantías constitucionales o políticas que se van a la estructura y a 
la combinación del Gobierno mismo, de las cuales estas dos últimas garantías no 
están protegidas por el amparo. 

 Como se puede apreciar, los tres diputados en sus intervenciones coin-
cidieron en que los derechos del hombre o fundamentales son lo que otrora se 
denominaban garantías individuales. En este sentido, el artículo 1º, párrafo prime-
ro, constitucional al establecer en su texto primigenio que En los Estados Unidos 
Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las 
cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condicio-

individuo, tan es así, que a continuación de ese artículo y en los siguientes se enun-
cian diversos derechos fundamentales con diversas limitaciones o restricciones.

4

5

6

  Ibídem, p. 423.
  Ibidem, pp. 424; y 425.
  Ibidem, pp. 428; y 429.6
5
4

JERARQUÍA DE LEYES EN MÉXICO A RAÍZ DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1º CONSTITUCIONAL



40

 Ciertamente, a diferencia de otros países, en nuestra Constitución por 

no pueden restringirse, salvo en los casos y con las condiciones que ella misma esta-
blece; es decir, le está vedado al Congreso de la Unión y a las legislaturas locales, 
al producir leyes en sus respectivos ámbitos de competencia, restringir derechos 
fundamentales.

 Para conocer el contenido y alcance de las restricciones de los derechos 
fundamentales, consideramos necesario consultar lo que se conoce como la ex-
posición de motivos de la Constitución de 1917, que es el informe de Venustiano 
Carranza al cual le dio lectura ante Congreso Constituyente, al hacer entrega de 
su proyecto de Constitución reformada, el primero de diciembre de mil novecien-
tos dieciséis, en el que señaló, entre otras cosas, lo siguiente: La Constitución de 
1857 es un legado precioso que consagró los más altos principios, pero desgracia-
damente sus legisladores se conformaron con la proclamación de aquéllos, sin 
procurar llevarlos a la práctica; por ello los derechos individuales que declaró la 
Constitución de 1857, como base de las instituciones sociales, han sido conculca-
dos de manera casi constante por los diversos gobiernos. 

 El objeto de todo gobierno es amparar y proteger al individuo, por lo que 
es incuestionable que el primer requisito que debe llenar la Constitución tiene 
que ser la protección otorgada, con cuanta precisión y claridad que sea dable, a la 
libertad humana, en todas las manifestaciones que de ella derivan de una manera 
directa y necesaria, como constitutivas de la personalidad del hombre. La Cons-
titución de un pueblo debe buscar que los derechos de la sociedad queden fuera 
del alcance de la autoridad. Lo primero que debe hacer la Constitución política de 
un pueblo es garantizar, de la manera más amplia y completa posible, la libertad 
humana, para evitar que el gobierno, a pretexto del orden o de la paz, que son 

limitar el derecho y no respetar su uso íntegro, atribuyéndose la facultad exclusiva 
de dirigir la iniciativa individual y la actividad social, esclavizando al hombre y a 
la sociedad bajo su voluntad omnipotente. La simple declaración de derechos es 
un mal a corregir por las diversas reformas que el gobierno a su cargo propone, 
respecto a la sección primera del título primero de la Constitución de 1857. 

 El Presidente del Congreso Constituyente, en respuesta al informe de Ve-
nustiano Carranza, destacó que el principio fundamental sobre el cual debe asen-
tarse la nueva Constitución de la república, es el respeto más amplio a la libertad 
humana. 

7

8

H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, LII Legislatura, Los Históricos Debates de la 
Constitución de 1916-1917, redacción de los ejemplares del 1 al 81 que contienen las versiones ta-

Ibidem, pp. 262 y 263.
Ibidem, p. 270.

7

8

9

9
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 Asimismo, es importante poner de relieve lo aducido por la Comisión dic-
taminadora: Debe aprobarse el artículo 1º, que contiene dos principios capitales, 
cuya enunciación debe justamente preceder a la enumeración de los derechos 
que el pueblo reconoce como naturales del hombre, y por esto encomienda al 
poder público que los proteja de una manera especial, como que son la base de 
las instituciones sociales. El primero de esos principios, es que la autoridad debe 
garantizar el goce de los derechos naturales a todos los habitantes de la Repúbli-

a esos derechos, sino con arreglo a la misma Constitución. 

-
tínez, consideró que está mejor redactado que el texto original de la Constitu-
ción de 1857, pero propuso que se adicionara que los derechos son irrenunciables, 
dada que en la práctica se renunciaba a ellos en las relaciones laborales, en los 
contratos de arrendamiento de casas habitación, de mutuo, etc. Mientras que el 

restringirse, sino en los casos y condiciones que el artículo señala, las cuales tie-
nen por objeto proteger al individuo y tienden a sacarlo de la garra de la opresión 
en que ha vivido, lo cual es demasiado elocuente. 

 En resumen, Venustiano Carranza propuso en su proyecto de Constitu-
ción, en primer lugar proteger la libertad humana, de manera directa y necesaria, 
en todas sus manifestaciones por ser constitutivas de la personalidad del hombre; 
es decir, proteger los principios y derechos fundamentales y garantizar, de la ma-
nera más amplia y completa posible, la libertad humana. La Comisión dictamina-
dora, destacó el contenido de dos principios capitales: La autoridad debe garanti-
zar el goce de los derechos naturales a todos los habitantes de la República. Y no 

arreglo a la misma Constitución. De lo anterior, podemos concluir o siguiente:

al ser positivizados.

libertad humana, garantizándola de la manera más amplia y completa posible, por 
medio de dos principios:

 1. El deber de la autoridad de garantizar el goce de los derechos funda-
mentales; y

10

11

H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, LIV Legislatura, Diario de los Debates del 
Congreso Constituyente Querétaro 1916-1917, edición facsimilar, Tomo I, México, p. 370.
Ibidem, pp. 422, 423 y 426.11

10
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 2. La prohibición de restringir la protección de los derechos fundamenta-
les; es decir, de reducirlos más allá de como están establecidos en la Constitución. 

 En otras palabras, la Constitución de 1917 al consagrar los derechos fun-
damentales impuso el deber de la autoridad de respetarlos, para lo cual tiempo 
después en el entonces Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero 
común y para toda la República en materia del fuero federal, en su Título Vigési-
mo Primero, artículo 364, fracción II, se previó el delito de violación de garantías 
individuales, como lo deseaba Venustiano Carranza, sin embargo, después fue de-

ningún poder puede restringir los derechos fundamentales, incluido el Poder Re-
formador, pues si éste lo hiciera violaría tal principio, ya que con la restricción no 
protegería de la manera más amplia y completa la libertad humana, ni los demás 
derechos fundamentales, arrogándose funciones de Poder Constituyente.

 Los dos expresados principios (el deber de la autoridad de garantizar el 
goce de los derechos fundamentales; y la prohibición de restringir la protección 
de éstos), contienen un correlativo derecho fundamental a favor de los titulares 
de los mismos, o en otras palabras, otro principio, que consiste en que los titula-
res de los derechos fundamentales tienen derecho a gozar de éstos en la exten-
sión concedida en la propia Constitución y también dentro de los límites o restric-
ciones impuestos por el Poder Constituyente.

 Este tercer principio, nos está indicando que los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución ya están acotados, limitados o restringidos en los 
casos y con las condiciones que en ella misma se establecen; por ende, ninguna 
autoridad puede restringirlos todavía más, incluyendo al Poder Reformador, en 
virtud de que el Poder Constituyente en el primer principio les impuso el deber de 
garantizar el goce de los derechos fundamentales; y en el segundo principio, la 
prohibición de restringir éstos.

 Adicionalmente, es importante mencionar que los dos primeros princi-
pios expresados se sustentan en un principio de mayor generalidad, relativo al 

en su informe o exposición de motivos y que lo captó y reiteró el Presidente del 
Congreso Constituyente en la respuesta al precitado informe, quedando implícito 
en la prohibición de restringir los derechos fundamentales.

 De lo anterior, se advierten cuatro principios constitucionales:

1. El deber de la autoridad de garantizar el goce de los derechos funda-
mentales; 

2. La prohibición de restringir la protección de los derechos fundamen-
tales;
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3. Los titulares de los derechos fundamentales tienen derecho a gozar de 
éstos en la extensión concedida en la propia Constitución y dentro de los 
límites o restricciones impuestos por el Poder Constituyente; y

4. El respeto más amplio a la libertad humana.

 El primer principio es de carácter positivo y lo debe aplicar toda autori-
dad, incluido el Poder Reformador. El segundo principio es de carácter negativo y 
debe cumplirlo toda autoridad, incluido el Poder Reformador. El tercer principio 
tienen derecho a ejercerlo los titulares de los derechos fundamentales. Y el cuarto 
principio debe observarlo toda autoridad, también incluido el Poder Reformador, 
toda vez que si es el único Poder al que se le otorgó la facultad de reformar o adi-

que al ejercerla puede soslayar el respeto más amplio a la libertad humana, pues 
si lo hiciera esa facultad se ejercería en exceso y con ello pugnaría con el primero 
y segundo de los principios constitucionales, al restringir más aún los derechos 
fundamentales que restringió el Poder Constituyente y con lo cual también incum-
pliría con el principio del respeto más amplio posible a la libertad humana.

 III . CONCEPTOS DE GARANTÍA, DERECHOS
                      FUNDAMENTALES Y DERECHOS HUMANOS

diversas reformas constitucionales en materia de derechos humanos, estando re-
lacionadas con este trabajo, la denominación del Capítulo I del Título Primero, la 
cual quedó de la siguiente forma: De los derechos humanos y sus garantías; y el 

-
do los anteriores párrafos segundo y tercero a ser cuarto y quinto, en los términos 
que a continuación se indican:

 -
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

 Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
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 La distinción constitucional entre derechos humanos y garantías, nos 
obliga a exponer sus conceptos, así como el de derechos fundamentales que es el 
más utilizado en la jurisprudencia nacional y doctrina nacional y extranjera.

 Según Ferrajoli, la garantía, es una expresión del léxico jurídico con la que 
se designa cualquier técnica normativa de tutela de un derecho subjetivo.  Para 
Carbonell todos los derechos fundamentales son derechos humanos constitucio-
nalizados.  Para Ferrajoli los derechos fundamentales son todos aquellos dere-
chos subjetivos que corresponden universalmente a todos los seres humanos en 
cuanto dotados del status de personas, de ciudadanos o de personas con capa-
cidad de obrar; y por derecho subjetivo debe entenderse cualquier expectativa 
positiva (de prestaciones) negativa (de no sufrir lesiones) adscrita a un sujeto por 
una norma jurídica. 

 Para Carbonell, en México los derechos fundamentales son aquellos que 
según la Constitución corresponden universalmente a todos, por lo que pueden 
encontrarse en cualquier parte del texto constitucional, el cual incorpora por 
varias fuentes del derecho otros derechos fundamentales, como es el caso de 
las reformas constitucionales, los Tratados internacionales de los que se derivan 
otras fuentes como los comentarios u observaciones generales de los comités 
de expertos, así como de los que se derivan de la jurisprudencia de los tribunales 
nacionales e internacionales principalmente la de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos. 

 Para Nash Rojas, después de la Segunda Guerra Mundial fue el momento 
en que surgió un uso particular de la noción de derechos humanos, vinculada a 
la idea de limitación internacional del poder del Estado respecto a los individuos 
sujetos a su jurisdicción y a la idea de ciertas prestaciones positivas a las que se 
encuentra obligado; es decir, la sociedad internacional creó un sistema humanita-
rio para proteger a los individuos del exceso en el ejercicio del poder por parte de 

internacional sobre derechos humanos, es la garantía de la dignidad del ser huma-
no por medio de ciertos derechos mínimos que son reconocidos a los individuos 
en su sola condición de seres humanos. 
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Citado por CARBONELL, Miguel, Los derechos fundamentales en México, 3ª, Porrúa, México, 
2009, pp. 6 y 7. En la obra de otro jurista nacional Rodolfo Lara Ponte, Los derechos humanos en 
el constitucionalismo mexicano, desde su primera edición de 1993 a cuarta de 2007, a las garantías 
individuales les da el tratamiento de derechos humanos.
Ibidem, p. 9.
Ibidem, p. 12.
Ibidem, pp. 53, 60-62, 65 y 66.
Nash Rojas, Claudio, La concepción de derechos fundamentales en Latinoamérica, Fontamara, 
México, 2010, p. 15. 
Ibidem, p. 61.
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 Donnelly   sostiene que los derechos humanos son los derechos que una 

derechos humanos precisan de tres cualidades entrelazadas: los derechos deben 
ser naturales (inherentes a los seres humanos); iguales (los mismos para todos); 
y universales (válidos en todas partes), pero para que sean derechos humanos, 
los seres humanos de todo el mundo deben poseerlos por igual y sólo por su con-

tres cualidades, pues los derechos humanos solamente cobran sentido cuando 
adquieren contenido político; es decir, no son los derechos de los seres humanos 
en la naturaleza, son los derechos de los seres humanos en sociedad, en relación 
con sus semejantes, garantizados en el mundo político, cuya expresión en éste 
ámbito fue por primera vez en la Declaración de Independencia de Estados Uni-
dos de 1776 y en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano fran-
cesa de 1789. 

 Hunt da cuenta de que desde principios del siglo XVIII se utilizó la ex-
presión derechos humanos, pero con carácter religioso como derechos divinos y 

denominación de derechos naturales o derechos del hombre, pero a principios 
del siglo XIX, en 1806, utilizó la expresión derechos humanos para referirse a los 

-
-

nos, ya que los derechos humanos para él no permitían a los africanos, menos aún 
a los afroamericanos, actuar por cuenta propia. 

-
rechos fundamentales como derechos humanos positivizados, como auténticos 
derechos subjetivos, a los que el ordenamiento jurídico dota de un tratamiento 
normativo y procesal privilegiado, siendo el control jurisdiccional el mecanismo 

-
vios a las normas que operan como protección de ellos; por ello, los derechos 

-
cientemente relevantes como para ser dignos de protección por un determinado 
sistema normativo.  Los derechos fundamentales aparecen en un determinado 

jurídicas y políticas en forma de necesidades básicas, cuyo concepto ha sido obje-
to de trabajos que han proliferado desde la mitad de la década de los setenta del 
siglo pasado. 
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Donnelly, Jack, Derechos humanos universales: en teoría y en la práctica, traducción de Ana Isabel 
Stellino, 2ª, Gernika, México, 1998, p. 23. 
Hunt, Lynn, La invención de los derechos humanos, Traducción de Jordi Beltrán Ferrer, Tusquets, 
España, 2009, pp. 19 y 20.
Ibidem, pp. 245, 246 y 21.
Hermida del Llano, Cristina, Los derechos fundamentales en la Unión Europea, Anthropos, Espa-
ña, 2005, pp. 8 y 10.
Ibidem, p. 12.
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 Es importante señalar, que antes de la reforma constitucional de 10 de junio 
de 2011, el Poder Judicial de la Federación ya protegía los derechos humanos previs-
tos en los Tratados, mediante el juicio de amparo, como a continuación veremos.  

 Para el Poder Judicial de la Federación, los derechos humanos contenidos 
en los Tratados suscritos por México son objeto de protección mediante el juicio 
de amparo, sobre violación de garantías individuales que involucren a aquéllos.  
Este criterio se apoyó en el artículo 133 constitucional, con el argumento de que 
los Tratados forman parte de la Ley Suprema de toda la Unión, pues si el amparo 
es procedente contra actos y leyes, también por éstos en contra de derechos hu-
manos contenidos en Tratados que impliquen violación de garantías individuales.

 Tal criterio se reiteró respecto de la procedencia del amparo directo en 
contra de sentencias de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Veracruz, en materia de derechos humanos, salvo tratándose de cues-
tiones electorales. 
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DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE 
LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS, (Tesis aislada), Novena Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 1083, Tesis aislada número I.7º.C.46 K, (SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 344/2008. Jesús Alejan-
dro Gutiérrez Olvera.10 de julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-
Mellado García. Secretario: Benjamín Garcilazo Ruiz).                                 .
AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN MATERIA DE DERECHOS HU-
MANOS, SALVO TRATÁNDOSE DE CUESTIONES ELECTORALES, (Jurisprudencia), Novena Época, 
Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 
2010, p. 5, Jurisprudencia número P./J.68/2010, (  Contradicción de tesis 350/2009. Entre las sus-
tentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, el Tercer Tribunal Colegia-
do en Materia Civil, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil, todos del Séptimo Circuito. 6 de mayo de 2010. Mayoría de diez votos. 
José Fernando Franco González Salas votó con salvedades. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis 
María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia 
se pronunciaron a favor de suprimir lo referente a la materia electoral. Disidente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.
El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó con el número 68/2010, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez).
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 IV.  INCIPIENTE  INTERPRETACIÓN  DEL  PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SOBRE EL ARTÍ
CULO 1 CONSTITUCIONAL REFORMADO

 Después de la precitada reforma constitucional de 10 de junio de 2011, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, realizó una interpretación 
en torno al artículo 1 constitucional, con motivo de la consulta a trámite en el 
expediente varios número 912/2010, derivado del cumplimiento a la sentencia pro-
nunciada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Radilla Pa-
checo vs. Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que los juzgadores de todo 

-
tución Federal y a los Tratados internacionales sobre derechos humanos, es decir, 
están obligados a realizar un control de convencionalidad dentro de un modelo de 

internacional, como la Convención Americana de Derechos Humanos, los jueces 
deben velar porque sus disposiciones no se vean limitadas por disposiciones in-

difuso de constitucionalidad y convencionalidad debe realizarse entre normas de 
derecho interno, en relación con la Constitución Federal y la mencionada Conven-
ción, tomando en cuenta no solamente su texto sino también la interpretación 
realizada por la Corte Interamericana. Por lo que los jueces de todo el país podrán 
dejar de aplicar en el caso concreto las normas que resulten contrarias a la Cons-
titución o a los Tratados internacionales, sin que ello implique una declaración de 
inconstitucionalidad, que sigue reservada a la justicia federal. 

 La anterior interpretación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia res-
pecto del artículo 1 constitucional, no es completa ni tampoco está agotada en 
lo que abordó, en virtud de que, para efectos de nuestro trabajo, no planteó ni 
resolvió acerca de la recepción constitucional de los derechos humanos consagra-
dos en los Tratados; es decir, si con la incorporación o no de los Tratados interna-
cionales en la Constitución adquieren rango constitucional, cuya elucidación nos 
permitirá distinguir si constituyen un bloque de constitucionalidad o un bloque de 
convencionalidad, así como sus efectos.

25

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Página principal de la Suprema Corte de Justicia de Na-
ción, (1º. de agosto de 2011), comunicado de prensa de 15 de julio de 2011, disponible desde: http://
www2.scjn.gob.mx/comunica2prensa/

25

JERARQUÍA DE LEYES EN MÉXICO A RAÍZ DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1º CONSTITUCIONAL



48

 Claro está, pues derivado del precitado expediente varios número 
912/2010 emitió solamente tesis aisladas. Una de ellas está relacionada con la vin-
culación de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, en sus términos, no solamente en los puntos de resolución concretos sino 
en la totalidad de los criterios contenidos en ella, cuando el Estado mexicano fue 
parte en el litigio; sentencia que constituye cosa juzgada, por lo cual la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no tiene competencia para decidir si tal sentencia es 
correcta o incorrecta, pero sí para acatarla y cumplirla, pero además es obligatoria 
para todos los órganos del Estado mexicano. 

 Otra tesis aislada señala que los criterios emitidos por la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos cuando el Estado mexicano no fue parte en el litigio, 
son orientadores para los jueces mexicanos siempre que sean más favorables a la 
persona, en términos del artículo 1º de la Constitución Federal. Así, los jueces na-
cionales, deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución 
y en los Tratados de los que México es parte, los criterios emitidos por el Poder 
Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de 
la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable 
y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger, sin 
que esto prejuzgue la posibilidad de que sean los criterios internos los que cum-

26

SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SON VIN-
CULANTES EN SUS TÉRMINOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGIO, (Tesis 
aislada), Décima Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro III, Diciembre de 2011, Tesis: P.LXV/2011 (9ª), página: 556, (Precedentes: Varios 912/2010. 14 
de julio de 2011. Unanimidad de once votos en relación con la obligatoriedad de las sentencias 
emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos; votaron con salvedades: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas 
y Luis María Aguilar Morales. Mayoría de ocho votos en cuanto a la posibilidad de revisar si se 

contenciosa de aquélla, o alguna de las reservas o declaraciones interpretativas formuladas por 
el Estado Mexicano; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado 
del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas 
Zamudio. El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXV/2011 
(9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos 
mil once. Notas: En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno de la Suprema 

único se determinó: "ÚNICO. Han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales números P./J. 
73/99 y P./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. 
ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL DIFUSO DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional generado con 

Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

P./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente).
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plan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su ar-
tículo 1º constitucional, lo cual tendrá que valorarse caso por caso para garantizar 
siempre la mayor protección de los derechos humanos. 

 En la siguiente tesis aislada, abordó el control de convencionalidad ex 

dentro del ámbito de sus competencias están obligadas a velar no sólo por los de-
rechos humanos contenidos en la Constitución, sino también por aquéllos conte-
nidos en los Tratados en los que México es parte, adoptando la interpretación más 
favorable al derecho humano, es decir, el principio pro persona; mandatos que 
deben interpretarse junto con lo establecido en el artículo 133 para determinar 

en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá ade-
cuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país; es 
en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 
en relación con el artículo 1º Constitucional, en donde los jueces están obligados 
a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
internacionales aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren 
en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer una declaración 
general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los Trata-
dos (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en 

CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL 
ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEM-
PRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL, (Tesis aislada), Décima Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tesis: P. LXVI/2011 (9ª), página: 550, (Pre-
cedentes: Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado 
del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas 
Zamudio. El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 
(9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos 
mil once. Notas: En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno de la Suprema 

único se determinó: "ÚNICO. Han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales números P./J. 
73/99 y P./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. 
ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL DIFUSO DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional generado con 

Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

P./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente).
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los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar 
las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en 
los Tratados en la materia. 

-

el mecanismo de control a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el mo-
delo general de control establecido constitucionalmente, es decir, el parámetro 
de análisis que deben ejercer todos los jueces del país se integra de la manera 
siguiente: a) Todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el Poder Judicial de la Federación; b) Todos los derechos humanos contenidos en 
Tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte; c) Los criterios 
vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos derivados de las 
sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte, y d) Los criterios orien-
tadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
Mexicano no haya sido parte. 

28

29

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONS-
TITUCIONALIDAD, (Tesis aislada), Décima Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de 
la federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tesis: P: LXVII/2011 (9ª), página: 535, (Pre-
cedentes: Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. Mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo con salvedades y Luis María Aguilar Mo-
rales con salvedades. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio. 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVII/2011(9a.), 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil 
once. Notas: En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno de la Suprema Cor-

único se determinó: "Único. Han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales números P./J. 
73/99 y P./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. 
ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL DIFUSO DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional generado con 

del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

y P./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente).
PARÁMETRO DE CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HU-
MANOS, (Tesis aislada), Décima Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tesis: P. LXVIII/2011 (9ª), página: 551, (Precedentes: 
Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. Mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo con salvedades y Luis María Aguilar Morales con 
salvedades. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ra-
món Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio. El Tribunal 
Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVIII/2011(9a.), la tesis ais-
lada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once. Notas: 
En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

-
nó: "Único. Han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales números P./J. 73/99 y P./J. 74/99, 
cuyos rubros son los siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN EX-
CLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIO-
NALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN.’", 
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conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional generado con motivo de la entra-

reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
-

mente citadas aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, agosto de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente). 
PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, (Tesis aislada), Décima Época, Instancia: Pleno, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tesis: P. LXIX/2011 
(9ª), página: 552, (Precedentes: Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. Mayoría de siete votos; vota-
ron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo con salvedades 
y Luis María Aguilar Morales con salvedades. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura 
Patricia Rojas Zamudio. El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el 
número LXIX/2011(9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de no-
viembre de dos mil once. Notas: En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno de 

en el punto único se determinó: "Único. Han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales nú-
meros P./J. 73/99 y P./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE LA CONS-
TITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL 
DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 
133 DE LA CONSTITUCIÓN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional ge-

Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 

P./J. 73/99 y P./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente).

 En otra tesis aislada dispone los pasos a seguir en el control de constitu-
-

tiendo de que la posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, no su-
pone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad 
de ellas; por tanto, el Poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad de-
berá realizar los pasos siguientes: a) Interpretación conforme en sentido amplio, 

del Estado Mexicano-, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados internacio-
nales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas con la protección más amplia; b) Interpretación conforme en sentido 

-
lidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las le-
yes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los Tratados internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; 
y, c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo 
anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes 
y de federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso 
para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos estable-
cidos en la Constitución y en los Tratados internacionales de los cuales el Estado 
Mexicano es parte. 30
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 En forma simultánea, con respecto a las anteriores tesis aisladas, el mis-
mo Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el mes de julio de dos 
mil once aprobó la tesis de jurisprudencia número P./J.31/2011, derivada de una 
acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, en la que se sostiene que el artículo 105, fracción II, constitucional, al 
establecer las acciones de inconstitucionalidad, tienen por objeto plantear la po-
sible contradicción entre una norma de carácter general y la Ley Suprema, lo que 
implica que se promueven para preservar de modo directo y único la supremacía 
constitucional, por lo que sólo los derechos fundamentales previstos en la Consti-
tución pueden servir de parámetros de control en las acciones de inconstituciona-
lidad promovidas por los organismos de protección de los derechos humanos, y 
también lo es que al no existir un catálogo de derechos fundamentales tutelados 
por la Constitución a los que deban ceñirse los organismos al promover las ac-
ciones de inconstitucionalidad, todos los derechos fundamentales de la Consti-

exclusiones de derechos susceptibles de tutelarse por esta vía, de modo que los 
organismos de protección de los derechos humanos también pueden denunciar 
violaciones al principio de legalidad contenidos en los artículos 14 y 16 constitu-
cionales, con lo que es dable construir un argumento de violación constitucional 
por incompatibilidad de una norma con un tratado internacional sobre derechos 
humanos. 

 Nash Rojas da cuenta de que en Europa, en los casos de Alemania, Espa-
ña y Francia, las normas internacionales sobre derechos humanos no tienen rango 
constitucional, aunque sí constituyen criterios de interpretación al igual que la ju-
risprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos. Y en los casos de Francia 
y España, en la institución del bloque de constitucionalidad, no se comprenden las 
normas internacionales sobre derechos humanos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. EN LA DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES 
AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA 
LEY POR CONTRAVENIR LO ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS 
HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2011), (Tesis de Jurisprudencia), 
Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIV, Agosto de 2011, Tesis de Jurisprudencia: P.J./31/2011, página: 870, (Precedentes: Acción de 
inconstitucionalidad 22/2009. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 4 de marzo de 2010. 
Unanimidad de votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; mayoría de siete votos en 
cuanto a que la legitimación de las Comisiones de Derechos Humanos para hacer valer acciones 
de inconstitucionalidad les permite plantear violaciones a derechos humanos previstos expresa-
mente en la Constitución General de la República, incluso violaciones a los artículos 14 y 16 consti-
tucionales; votaron en contra y en el sentido de que las Comisiones de Derechos Humanos incluso 
tienen legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad en las que se haga valer la 
invalidez de una ley por violar derechos fundamentales previstos en tratados internacionales: 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. El 
Tribunal Pleno, el cuatro de julio en curso, aprobó, con el número 31/2011, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil once).
Nash Rojas, Claudio, op. cit., pp. 164-169.
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 En cambio, expone que la recepción constitucional de los derechos hu-
manos en Latinoamérica, como en los casos de Colombia, Costa Rica, Argentina 
y Perú, es diferente pues se ha ampliado la interpretación del bloque de constitu-
cionalidad en forma tal que dentro de dicha institución se comprenden las normas 
internacionales de derechos humanos y la jurisprudencia internacional, en parti-
cular, la que emana de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 V. INCORPORACIÓN EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS DERE
CHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LOS TRATADOS INTERNA
CIONALES DE LOS QUE MÉXICO ES PARTE

 En el caso de México, exploremos cómo se realizó la incorporación de 
los derechos humanos en el texto constitucional con motivo de la mencionada 
reforma de 10 de junio de 2011. En la Cámara de Diputados se inició el proceso de 
reforma constitucional, cuyo dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales y de Derechos Humanos, publicado en la gaceta parlamentaria de 23 
de abril de 2009, en su apartado III relativo a las consideraciones, en lo general se 

33

  Ibidem, pp. 169-183.

… se pretende dotar a la Constitución de los elementos y mecanismos para garan-
-

to a las obligaciones internacionales que en esta materia ha reconocido nuestro 

humanos, para incorporar un régimen más amplio de protección de los derechos 
humanos en el país. …Por lo anterior, el Congreso de la Unión de México, debe 
aprovechar esta oportunidad histórica para otorgar a los derechos humanos un 
lugar preferente en la Constitución, proceso que durante más de una década ha 
esperado a que se logre con la amplia participación de la sociedad civil.
En lo particular, el dictamen señala 

… organismos internacionales y nacionales han recomendado a México la incorpo-
ración de los derechos humanos al sistema constitucional para fortalecer el estado 

que los derechos humanos son una de las dimensiones constitucionales del dere-
cho internacional contemporáneo y que éstos son inherentes a la dignidad de la 
persona y reconocidos por el Estado a través de sus leyes. Su vigencia, protección, 
defensa, promoción, educación y vigilancia, son una responsabilidad del estado 

-

derechos que son universales, inalienables, imprescriptibles e inderogables. …La 
reforma al artículo 1º propone distinguir claramente entre derechos y garantías 
individuales,… por lo que ya no existiría distinción entre derechos humanos reco-
nocidos en la Constitución y los derechos reconocidos por el Estado mexicano vía 
los tratados internacionales. La única diferencia sería su fuente u origen.
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…La incorporación del principio pro personae obedece a la obligación del estado 
de aplicar la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpre-
tación más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al 
ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria. 

 Por su parte, la Cámara de Senadores por conducto de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, con opinión de la 
Comisión de Reforma del Estado, en su dictamen de 7 de abril de 2010 en torno 
a la minuta de la colegisladora, publicado en la gaceta parlamentaria del día si-

siguiente:

34

Cámara de Diputados, Página principal de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (23 de 
enero de 2012), disponible desde: http://gaceta.diputados.gob.mx/

…, la propuesta de cambiar dicha denominación resulta plausible atendiendo a 
que se incorpora y eleva a rango constitucional los derechos humanos. La propues-
ta consiste en hacer un amplio reconocimiento de los derechos humanos, dándoles 
carácter constitucional a todos, con lo que deben considerarse incluidos, tanto los 
que se encuentran expresamente reconocidos en el texto constitucional como los 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte …con 
este reconocimiento se evita crear derechos de primera y segunda categoría según 
estén o no en la Constitución, ya que actualmente los derechos que se contienen en 

-
llos que se encuentran consagrados en los tratados internacionales…

…Es tarea del legislador constituyente resolver el mecanismo conforme el que se 

Por ello, se propone adoptar el principio de interpretación conforme que se ha 
establecido y aplicado en otros sistemas garantistas, destacadamente el español, 
con óptimos resultados. El argumento estriba en que, tomando en cuenta nues-
tros antecedentes constitucionales, este principio resulta el más adecuado para 

-
nacionales. En virtud del principio de interpretación conforme se da una aplicación 
subsidiaria del ordenamiento internacional con el objeto de llenar las lagunas exis-

de una norma interna.

-
guiente:

…El de universalidad se concibe, de conformidad con la doctrina internacional de 
los derechos humanos, que éstos corresponden a todas las personas por igual. La 
falta de respeto de los derechos humanos de un individuo tiene el mismo peso que 

el origen étnico, la nacionalidad o cualquier otra distinción. Éste se convierte en el 
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principio fundamental por el que se reconoce igual dignidad a todas las personas y 
con él se obliga a toda autoridad a que en el reconocimiento, la aplicación o restric-
ción del derecho, se evite cualquier discriminación.

El de interdependencia consiste en que cada uno de los derechos humanos se en-
cuentra ligados unos a otros y entre sí, de tal manera que el reconocimiento de un 
derecho humano cualquiera, así como su ejercicio, implica necesariamente que se 
respeten y protejan multiplicidad de derechos que se encuentran vinculados; de 

de derechos propios del ser humano. A través de este derecho se está marcando 
una orientación clara para las autoridades, que al proteger un derecho deben ob-

promoción de los mismos, a mantener siempre una visión integral.

política y social, pues son todos ellos inherentes al ser humano y derivan de su 

humano o sólo un grupo de derechos; de esta forma se consigue que la protección 
se haga de manera total y se evite el riesgo de que en la interpretación se transija 
en su protección.

Finalmente, el principio de progresividad de los derechos humanos establece la 
obligación del Estado de procurar todos los medios posibles para su satisfacción 
en cada momento histórico y la prohibición de cualquier retroceso o involución en 
esta tarea. La inclusión de estos principios resulta conveniente en el esquema que 
se propone adoptar; a través de ellos, se señalan criterios claros a seguir tanto para 
las autoridades judiciales como para las legislativas y administrativas en la defensa 
y promoción de los derechos humanos. 

 De acuerdo a las anteriores consideraciones plasmadas en los dictáme-
nes de las Cámaras de Diputados y Senadores, resulta evidente que la intención 
de incorporar en la Constitución los derechos humanos contenidos en los Trata-
dos en los que México es parte, es precisamente que adquieran rango constitu-
cional aunque materialmente estén en un texto normativo internacional y no en 
la Constitución, a efecto de garantizar su protección a todos sin existir diferencias 
de grados, excepto la de su fuente; pero además se prevé que en caso de con-

resuelva con el principio de interpretación conforme, con el cual se da una aplica-
ción subsidiaria del ordenamiento internacional con el objeto de llenar las lagunas 
existentes. Sin embargo, esta incorporación implica distinguir el orden jerárquico 
normativo a la luz del artículo 133 constitucional, por lo que a continuación vere-
mos las interpretaciones que ha hecho acerca de él la Suprema Corte de Justicia.

35

Cámara de Senadores, Página principal de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión (23 
de enero de 2012), disponible desde: http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=
3&f=2010/04/08/1
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 VI. OPINIONES DOCTRINARIAS RESPECTO A LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

 El Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, invitó al público en general para 
que acudiera al auditorio norte el 25 de octubre de 2011, a las 17:00 horas, a la 
conferencia del Dr. Eduardo Ferrer MacGregor, ex juez ad hoc en la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos e investigador en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, intitulada Control de 
la convencionalidad y la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 

contenidos en los Tratados suscritos por México al insertarse en la Constitución 
constituyen un bloque de constitucionalidad; asimismo, aseveró que los derechos 
humanos tienen sus principios, por lo que ya no se les aplicará los principios o 
métodos de interpretación relativos al de proporcionalidad y ponderación. 

 El mencionado Centro de Estudios también invitó al público en general, 

2011, a la presentación del libro La reforma constitucional sobre derechos humanos 
(2009-2011) de los autores Dr. Sergio García Ramírez y Maestra Julieta Morales 
Sánchez.   En dicho evento, el autor de este trabajo de investigación le formuló al 
Dr. Sergio García Ramírez, las siguientes preguntas: 

 ¿Una reforma constitucional sobre derechos humanos es susceptible til-
darse de inconstitucional si pugna con principios y valores constitucionales?, a lo 
que respondió que ese tema lo trata en su libro.

 Desafortunadamente, en el libro que presentó no nos brinda su opinión, 
por esa razón se le hizo la pregunta; en efecto, en su libro menciona el tema como 
algo que todavía se discute; nos recomienda la obra colectiva intitulada Reforma 

Campos acerca de que una nueva constitución o reformada puede ser inconstitu-
cional por violación a Tratados internacionales de derechos humanos preexisten-

Justicia, respecto a la posible inconstitucionalidad de una reforma constitucional.  

36
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Cámara de Diputados, Página principal de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, (18 
de octubre de 2011), Gaceta Parlamentaria de 18 de octubre de 2011, disponible desde: http://
gaceta.diputados.gob.mx/
Cámara de Diputados, Página principal de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
(15 de noviembre de 2011), Gaceta Parlamentaria de 15 de noviembre de 2011, disponible desde: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/
García Ramírez, Sergio, y Morales Sánchez, Julieta, La reforma constitucional sobre derechos hu-
manos (2009-2011), Porrúa, México, 2011, pp. 24 y 27.
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 ¿La reforma constitucional en materia de derechos humanos implica la 
-

terpretación que se dé al artículo 133 constitucional, ya que si a los Tratados sobre 
derechos humanos se les considera en el nivel de la constitución existirá el bloque 
de constitucionalidad; en caso de que a tales Tratados se les considere por debajo 
de la constitución, no constituyen bloque de constitucionalidad.

 ¿Para la interpretación de los derechos humanos, es susceptible aplicar 
los métodos o criterios hermenéuticos relativos al principio de proporcionalidad, 
razonabilidad y ponderación?, a lo que respondió que por supuesto, ya que in-
cluso los aplicaba como juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
dicha Corte los sigue aplicando.

 ¿La restricción de derechos humanos pugna con sus principios de univer-
salidad, interdependencia e indivisibilidad?, a lo que manifestó que no necesaria-
mente, ya que inclusive está prevista la restricción de derechos humanos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

 ¿México requiere de un instrumento normativo para dar cumplimiento 
a las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos?, a lo cual res-
pondió que sí, pues se necesitan puentes normativos para ello.

 VII.  INTERPRETACIONES  SOBRE  EL  ARTÍCULO  133 
CONSTITUCIONAL

 1.Interpretaciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. La primera 
interpretación fue literal, como se aprecia a continuación:

Conforme al artículo 133 de la Constitución, ésta, las leyes del Congreso que de ella 
emanen, y los tratados que, con aprobación del mismo, hiciere el presidente de la 
República, constituyen esa Ley Suprema. 

LEY SUPREMA DE LA NACIÓN, (Tesis aislada), Quinta Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo II, página 885, (Amparo penal directo interpuesto ante la Suprema 
Corte. Vélez Luis. 18 de marzo de 1918. Mayoría de seis votos. Ausentes: Enrique M. de los Ríos, 
Enrique Moreno y Alberto M. González. Disidentes: Agustín de Valle y Victoriano Pimentel. La 
publicación no menciona el nombre del ponente).
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 La segunda interpretación fue en el sentido de que la Constitución ocupa 
el primer lugar, mientras que las leyes federales y los Tratados internacionales 
tienen  la  misma  jerarquía  normativa con rango inmediatamente inferior a la 
Constitución:

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de 
ella, como los tratados internacionales, celebrados por el ejecutivo Federal, aproba-
dos por el Senado de la República y que estén de acuerdo con la misma, ocupan, am-
bos, el rango inmediatamente inferior a la Constitución en la jerarquía de las normas 
en el orden jurídico mexicano. Ahora bien, teniendo la misma jerarquía, el tratado 
internacional no puede ser criterio para determinar la constitucionalidad de una 
ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria no 
puede ser considerada inconstitucional por contrariar lo dispuesto en un tratado 
internacional. 

 La tercera interpretación fue similar a la anterior, pero con el matiz de 
que el tratado internacional no puede ser criterio para determinar la constitucio-
nalidad de una ley ni viceversa:

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de 
ella, como los tratados internacionales, celebrados por el Ejecutivo Federal, aproba-
dos por el Senado de la República y que estén de acuerdo con la misma, ocupan, am-
bos, el rango inmediatamente inferior a la Constitución en la jerarquía de las normas 
en el orden jurídico mexicano. Ahora bien, teniendo la misma jerarquía, el tratado 
internacional no puede ser criterio para determinar la constitucionalidad de una 
ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria no 
puede ser considerada inconstitucional por contrariar lo dispuesto en un tratado 
internacional. 

 La cuarta interpretación fue en el sentido de que los Tratados se ubican 
por encima de las leyes federales y en un segundo plano en relación con la Consti-
tución, como se aprecia en la tesis siguiente:

LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMA-
TIVA, (Tesis aislada), Octava Época, Instancia: Pleno, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo 60, diciembre de 1992, p. 27, tesis número P.C/92, (Amparo en revisión 
2069/91. Manuel García Martínez. 30 de junio de 1992. Mayoría de quince votos. Ponente: Victoria 
Adato Green. Secretario: Sergio Pallares y Lara).
LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATI-
VA, (Tesis aislada), Octava Época, Instancia: Pleno, Fuente: Apéndice 2000, Tomo I, p. 1230, tesis 
número 1781, (Amparo en revisión 2069/91.-Manuel García Martínez.-30 de junio de 1992.-Mayo-
ría de quince votos.-Ponente: Victoria Adato Green.-Secretario: Sergio Pallares y Lara).

Persistentemente en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerar-
quía de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la Consti-
tución Federal es la norma fundamental y que aunque en principio la expresión "... 
serán la Ley Suprema de toda la Unión ..." parece indicar que no sólo la Carta Magna 
es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar 
de la Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congre-
so de la Unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, 
lo que claramente indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El problema 
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respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema, ha encontrado en la juris-
prudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: supremacía 
del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa 
y llana, y con la existencia de "leyes constitucionales", y la de que será ley suprema 

-
cia considera que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano 
inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal 
y el local. Esta interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de que estos 
compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto 
y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por 
ello se explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la República a 
suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma 
manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las entidades 

importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en 
esta materia no existe limitación competencial entre la Federación y las entidades 
federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federal o local del con-
tenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio artículo 133 el presi-
dente de la República y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier 
materia, independientemente de que para otros efectos ésta sea competencia de 
las entidades federativas. Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del 
artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en una 
misma jerarquía en virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, 
el cual ordena que "Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.". 

adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Sema-

oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquía superior de 
los tratados incluso frente al derecho federal.  

 La quinta interpretación es en el sentido de que el principio de supre-
macía constitucional se traduce en que la Constitución, las Leyes Generales del 
Congreso y los Tratados internacionales constituyen la Ley Suprema de la Unión; 
o sea, un orden jurídico superior nacional, en el que la Constitución está en la cús-
pide, y por debajo de ella los Tratados internacionales y las Leyes Generales, como 
se advierte a continuación:

42

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FE-
DERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, (Tesis aislada), 
Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
X, Noviembre de 1999, p. 46, Tesis número LXXVII/99, (Amparo en revisión 1475/98. Sindicato 
Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Anto-
nio Espinoza Rangel.El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXVII/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos noventa y nueve).
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A partir de la interpretación del precepto citado, si aceptamos que las Leyes del 

sino a aquellas que inciden en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al 
Estado Mexicano y cuya emisión deriva de cláusulas constitucionales que constriñen 
al legislador para dictarlas, el principio de "supremacía constitucional" implícito en 
el texto del artículo en cita claramente se traduce en que la Constitución General 
de la República, las leyes generales del Congreso de la Unión y los tratados interna-
cionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la "Ley Suprema de la Unión", 
esto es, conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la 
Constitución se ubica en la cúspide y, por debajo de ella los tratados internacionales 
y las leyes generales. 

 La sexta interpretación consistió en que los Tratados internacionales se 
ubican jerárquicamente por encima de las Leyes Generales, Federales y Locales, 
cuya tesis es del tenor siguiente: 

43

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Esta-

de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados internacio-

con los principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así 
como con las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, se conclu-
ye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitu-
ción Federal y por encima de las leyes generales, federales y locales, en la medida 
en que el Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la 

-
-

do al principio fundamental de derecho internacional consuetudinario "pacta sunt 
servanda", contrae libremente obligaciones frente a la comunidad internacional 
que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo in-
cumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional.  44

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍ-
CULO 133 CONSTITUCIONAL, (Tesis aislada), Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Abril de 2007, p. 6, Tesis número P.VIII/2007, 
(Amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2007. Mayoría de 
seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretarios: Andrea Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah 
Nobigrot Kleinman y Maura A. Sanabria Martínez).
TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN 
Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LO-
CALES, INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL, (Tesis aislada), Novena Época, 
Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Abril de 
2007, Tesis número P. IX/2007, p. 6,(Amparo en revisión 120/2002.Mc. Cain México, S.A. de C.V. 13 
de febrero de 2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios:Andrea Zambrana Castañeda, Ra-
fael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y Maura A. Sanabria Martínez)
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 Esta última tesis aislada se determinó por mayoría de seis votos contra 
cinco; minoría de ministros que emitió cada uno de ellos su voto particular con 
tendencia en que la jerarquía normativa se disuelve. 

 Actualmente, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia no ha reinterpre-
tado el artículo 133 a la luz de la reforma al artículo 1, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 2. Interpretaciones doctrinarias. La fuente del artículo 133 constitucional 
es el artículo 6 de la Constitución de los Estados Unidos de América, cuyo texto 
primigenio en su cláusula o párrafo segundo, que permanece en la actualidad, es 
el siguiente:

This Constitution, and the laws of the United States which shall be made in pur-
suance thereof; and all treaties made, or which shall be made, under the authority 
of the United States, shall be the supreme law of the land; and the judges in every 
state shall be bound thereby, anything in the Constitution or laws of any State to 
the contrary notwithstanding. 

La traducción que hacemos del anterior párrafo es la siguiente:

 Esta Constitución, y las leyes de los Estados Unidos que sean hechas de 
acuerdo a aquélla, y todos los tratados hechos, o que sean hechos, bajo la autoridad 
de los Estados Unidos, serán la ley suprema de la tierra; y los jueces de cada Estado 
estarán obligados a ella, cualquier cosa de cada Constitución o de las leyes de cual-
quier Estado que la contraríen no permanecerán con ella.

 Según el jurista mexicano Del Rosario Rodríguez, el objetivo del anterior 
precepto constitucional es hacer prevalecer el orden federal y mantener unida la 
federación, para lo cual se obligó a los jueces de cada Estado cumplir los conte-
nidos de la Constitución Federal por encima de las constituciones y leyes locales, 

expresas al gobierno central y reservando el resto al ámbito estatal conforme a lo 
establecido por la 10º Enmienda,   que dispone:
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45

47

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Página principal de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, (4 de noviembre de 2011), disponible en: http://200.38.163.161/UnaTesislnkTmp.asp?nIus
=172650&cPalPrm=TRATADOS,&cFrPrm= 
Cornell University Law School, Página principal de Cornell University Law School (28 de diciem-
bre de 2011), disponible en: http://www.law.cornell.edu/anncon/html/art6_user.html
Cfr. Del Rosario Rodríguez, Marcos, La cláusula de supremacía constitucional. El artículo 133 cons-
titucional a la luz de su origen, evolución jurisprudencial y realidad actual, Porrúa, México, 2011, 
pp. 89, 90, 197 y 198.
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The powers not delegated to the United States by the Constitution, nor 
prohibited by it to the states, are reserved to the states respectively, or to 
the people. 

 Es decir, Los poderes no delegados a los Estados Unidos por la Constitución, 
ni prohibidos para los estados, están reservados para los Estados respectivamente o 
para el pueblo.

 Los antecedentes de la supremacía constitucional se hallan en Inglaterra 
en el caso Thomas Bonham (médico que fue  sancionado con la privación de su 
libertad por el Royal College of Physicians debido a que no contaba con la auto-
rización de éste para ejercer su profesión, quien apeló la decisión y el famoso 
juez Cook resolvió que la sanción violó el orden supremo del Common Law); y en 
los Estados Unidos en los casos conocidos de Marbury v. Madison; McCulloch v. 
Maryland; y Gibbons v. Ogden. 

 En opinión de Del Rosario Rodríguez, el principio de supremacía constitu-
cional se plasmó en la primera parte del artículo 126 de la Constitución Mexicana 
de 1857, pero con el error de haber incluido la frase “las leyes del Congreso de la 
Unión”, ya que con ello, se permitió que en las interpretaciones de la Suprema 
Corte de Justicia y de los doctrinarios fueran incluidas leyes diferentes a las de la 
naturaleza federal; principio de supremacía constitucional que no puede aislarse 

-
titución de 1917, advierte que se ha insistido que contiene una jerarquía normativa.  

 Inclusive, Del Rosario Rodríguez pasa revista al pensamiento de los si-
guientes juristas acerca de la supremacía de la Constitución: Kelsen (Supremacía 
porque contiene los requisitos para la creación de todas las normas del sistema 
jurídico y porque surge con base en la norma hipotética fundamental); Eduardo 
García Maynez (para quien las demás normas jurídicas son simples realizaciones 
y aplicaciones de los criterios de la norma fundamental, de manera que la Cons-
titución Federal está en un primer plano; las leyes y Tratados internacionales, en 
un segundo plano, con lo cual respeta la interpretación original en torno al artí-
culo 6 de la Constitución Americana); Gabino Fraga (quien distingue entre leyes 
constitucionales producidas por el órgano revisor de conformidad con el artículo 
135 constitucional; y leyes ordinarias, orgánicas y reglamentarias, que dimanan 
de un procedimiento sencillo y del poder legislativo ordinario, sin que en aquéllas 
señale una superioridad, ni en éstas una primacía, de manera que el artículo 133 
constitucional no dispone una categorización de leyes); Felipe Tena Ramírez (el 
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Cornell University Law School, Página principal de Cornell University Law School (28 de diciem-
bre de 2011), disponible desde: http://www.law.cornell.edu/constitution/billofrights
Cfr. Del Rosario Rodríguez, Marcos, op. cit., pp. 23-67.
Cfr. Del Rosario Rodríguez, Marcos, op. cit., pp. 89-91.
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contar con medios de control constitucional, imposibilita la activación del control 
difuso); Mario de la Cueva (distingue leyes que desarrollan preceptos constitucio-
nales, que son el cuerpo y alma de la Constitución elaboradas por el Congreso de 
la Unión, y que poseen naturaleza distinta, colocándose por debajo de la Constitu-
ción y por encima de cualquier ley ordinaria); Jorge Carpizo MacGregor (señala je-
rarquía entre leyes constitucionales y leyes federales, estando estas últimas en un 
mismo plano con las leyes locales); Elisur Arteaga Nava (jerarquiza la normativa 
de la forma siguiente: norma de primer nivel, primaria: la Constitución. Normativa 
secundaria, de segundo nivel: leyes orgánicas, reglamentarias y ordinarias emiti-
das por el Congreso de la Unión en las que no hay grados de superioridad, por lo 

actos del Poder Ejecutivo: facultades extraordinarias, de carácter preventivo y las 
compartidas con al Cámara de Senadores en tratándose de Tratados; y los actos 
del Poder Judicial de la Federación: jurisprudencias; y actos de las legislaturas fe-
derales y los surgidos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Normativa 
de tercer nivel: leyes y decretos emitidos y que emitan las legislaturas locales. Y 
en cuarto nivel: los reglamentos emitidos por el poder ejecutivo federal y locales, 
incluso los del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; acuerdos, circulares, regla-
mentos de la Suprema Corte de Justicia; acuerdos generales del Consejo de la 
Judicatura Federal; puntos de acuerdo y resoluciones del Congreso de la Unión, 
así como acuerdos de las legislaturas locales; reglamentos, acuerdos y bandos de 
policía de los Ayuntamientos de los Municipios); Jacinto Faya Viesca (distingue en-
tre leyes federales y estatales, en las que no hay prelación, o sea, no hay jerarquía 
entre ellas); José de Jesús Gudiño Pelayo (el artículo 133 constitucional plasma 
dos principios: el de supremacía de la Constitución y el de primacía del orden fe-
deral sobre el local; y de los artículos 94, párrafo séptimo, constitucional; y 76 bis 
y 192, primer párrafo, de la Ley de Amparo, deriva el control difuso).  

 Como hemos observado, Del Rosario Rodríguez analiza los anteceden-
tes de la supremacía constitucional, en Estados Unidos de América y México, así 
como la doctrina extranjera y nacional, pero además la evolución interpretativa 
de la supremacía constitucional por parte de la Segunda Sala, Sala Auxiliar, tribu-
nales colegiados en materia administrativa, Primera Sala y Pleno del Poder Judicial 
de la Federación (de la Quinta a la Novena Época), en las que en la Quinta Época , 
la ley constitucional como la ley de amparo, está por encima de las leyes federales 
y estatales; Séptima y Octava Época, en las que se considera la supremacía consti-
tucional como única y es constitutiva de un derecho público subjetivo y son equi-
parados en el mismo nivel a los tratados internacionales y a las leyes federales, 
respectivamente; y Novena Época, en la que la Constitución es la Ley Suprema, 
los Tratados internacionales están en un segundo plano, dice Del Rosario, por la 
fuerza del principio pacta sunt servanda y por el papel del Estado Mexicano hacia 
el exterior; y en un tercer plano, el derecho federal y local, en virtud de lo dispues-

Ibidem, pp. 102-137.
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to por el artículo 124 constitucional; Novena Época, en la que hubo innovaciones, 
pues se varió la jerarquía normativa para quedar de la manera siguiente: Constitu-
ción, en primer plano; Tratados internacionales, en segundo plano; y leyes gene-
rales, en tercer plano, las que son superiores a las leyes federales y locales.  

 Después de la anterior importante información, Del Rosario Rodríguez 
-

cia de la cláusula, al ignorar que consistía en regular las posibles controversias 
surgidas entre el ámbito local y el ámbito federal, con la prevalencia de éste sobre 
aquél para la conservación de la Unión de los Estados americanos; y además seña-

una “Ley Suprema”, a la cual Del Rosario concibe como un bloque constitucional.

 Finalmente, Del Rosario Rodríguez asevera que es posible redireccionar 
la interpretación constitucional hacia la noción originalista con lo cual se fortalece 
el bloque de constitucionalidad o ley suprema, establecido en el sistema cons-
titucional americano, y permitiría resaltar la primacía de los derechos humanos, 
pero además incluir al municipio, en una regulación competencial y no jerárquica, 
con la aplicación de un control difuso, lo cual permitirá el orden constitucional, la 
vigencia y el funcionamiento del sistema competencial.   Y concluye diciendo que 
dentro del bloque de constitucionalidad, la Constitución conserva su lugar como 
norma suprema, pero tratándose de los derechos humanos se ha consolidado un 
nuevo orden extraterritorial, universal, con los Tratados, convenciones y pactos al 
respecto, por lo que la cúspide se ha ensanchado, en la que ya no solamente está 
la Constitución, sino los Tratados y las leyes que protegen derechos fundamen-
tales. Incluso, el mencionado jurista va más allá citando los casos de “La última 
tentación de Cristo vs Chile” y “Las Palmeras vs Colombia”, en los que se eviden-
ció la inadecuación del orden constitucional doméstico con los contenidos de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, lo que trajo como consecuencia la 

Constitución dejó de ser la norma suprema de control y validación en materia de 
derechos humanos, abriéndole paso a la mencionada Convención Americana. 

 El jurista mexicano Corcuera apunta que en América los Tratados de dere-
chos humanos tienen diferentes niveles; es decir, cuatro niveles: En el nivel supra-
constitucional, Guatemala, ya que en su Constitución en el artículo 46, coloca a los 
Tratados de derechos humanos por encima del derecho interno, incluida la Consti-
tución; y Colombia, pues en su Constitución en el artículo 93, ubica los Tratados de 
derechos humanos en el nivel supranacional, en la medida que las disposiciones 
constitucionales sobre derechos humanos deben interpretarse de acuerdo con 
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  Ibidem, pp. 139-177.
  Ibidem, pp. 189-194.
  Ibidem, pp. 200-203.
  Ibidem, pp. 206-209.
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las de los Tratados en materia de derechos humanos. En el nivel constitucional, los 
coloca la Constitución de Argentina, en su artículo 75, inciso 22, en el que incorpo-

tienen jerarquía constitucional. En el nivel intermedio entre la Constitución y las 
leyes ordinarias, da los ejemplos de las Constituciones del Salvador, en su artículo 
145; y Paraguay, en su artículo 136. Y en el nivel en que los Tratados de derechos 
humanos están con las leyes ordinarias, pone el ejemplo de los Estados Unidos de 
América.  

-
ción II, inciso B; 107, fracción VIII, inciso A); y 133, para otorgar de manera expresa 
a los Tratados en materia de derechos la misma jerarquía que la Constitución; su-
primir la hipótesis de la acción de inconstitucionalidad en contra de Tratados en 
materia de derechos humanos y dejar la hipótesis para aquellos Tratados que re-
quieran estar de acuerdo con la Constitución; suprimir la procedencia del amparo 
contra Tratados violatorios de la Constitución; asimismo, derogar la fracción I, del 
artículo 76 y adicionar en el artículo 73, constitucionales, para otorgar al Congreso 
de la Unión la facultad de aprobar Tratados internacionales y convenciones diplo-
máticas que celebre el ejecutivo de la unión. 

 Del Rosario Rodríguez, a lo largo y al 

Constitución no posee una supremacía sobre el resto de las normas integrantes 
del bloque, sino que comparte dicha primacía con los Tratados internacionales de 
derechos humanos, con lo cual se genera una expansión cuantitativa y cualitativa 
a favor de las personas, concluyendo que la nueva dimensión de la cláusula de 
supremacía constitucional contenida en el artículo 133, deberá integrar diferentes 
bloques competenciales: 1. Bloque de constitucionalidad (Constitución, Tratados 
Internacionales en materia de derechos humanos en un plano de igualdad, Trata-
dos internacionales y leyes federales en un nivel inferior). 2. El ámbito estatal. 3. El 
ámbito general o de coordinación. y 4. Ámbito municipal. 

 Por nuestra parte, consideramos que para entender el bloque de cons-
titucionalidad, es indispensable remontarnos a su origen y evolución como parte 
de un movimiento internacional de expansión de control judicial de constitucio-
nalidad, con mayor impulso después de la Segunda Guerra Mundial. La doctrina 
del bloque de constitucionalidad se originó en Francia, adoptándola España, Italia 
y Austria. En Francia, los tratadistas del derecho público la esbozaron y el Consejo 
Constitucional la aplicó en su sentencia de 16 de julio de 1971. Maurice Hauriou alu-
dió al bloque legal, en el derecho administrativo, lo que permitió designar las leyes 
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Corcuera Cabezut, Santiago, Derecho constitucional y derecho internacional de los derechos 
humanos, Oxford, México, 2009, pp. 158-163.
Ibidem, pp. 191-193.
Ibidem, pp. 210 y 214.
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y principios generales del derecho que podía aplicar el Consejo de Estado para 
controlar las actividades de la administración pública; de aquí, nació y se desarro-
lló el bloque de constitucionalidad, para designar el conjunto de los principios y 
reglas de valor constitucional. 

 Arturo Hoyos, al releer la obra Principios de derecho público y constitu-

reglas de legalidad contenidas en leyes orgánicas y prácticas y costumbres cons-
titucionales; y que si bien los principios de las libertades públicas contenidos en 
declaraciones de derechos no constan en la Constitución escrita forman parte de 
la superlegalidad constitucional  porque constituyen un elemento de la legitimi-
dad constitucional que está por encima de la misma Constitución escrita. Hoyos 
señala que el Consejo Constitucional francés, para designar la doctrina del bloque 

cuyo contenido es el siguiente:

a) Las  disposiciones  de  la  Constitución  de  1958,  que  consta  de  92 
artículos;

b) Las disposiciones de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciu-
dadano de 1789, del artículo 1 al 17;

c) Las disposiciones del Preámbulo de la Constitución de 1946, que co-
rresponden a una declaración de derechos económicos y sociales que 
completa la Declaración de 1789; y

d) Los principios fundamentales reconocidos por las leyes de la repúbli-
ca. No forman parte de este bloque los reglamentos de las asambleas 
parlamentarias, las normas internacionales y los principios generales del 
derecho. 

En España, el bloque de constitucionalidad está integrado por:

a) Las normas de la Constitución de 1978;

b) Los estatutos de autonomía y otras normas que distribuyen compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

  Hoyos, Arturo, La interpretación constitucional, Temis, Colombia, 1998, p. 89.
  Ibidem, pp. 89-91.
  Ibidem, p. 92.
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En Italia, el bloque de constitucionalidad lo integran:

a) Las normas constitucionales, las leyes constitucionales y las normas 
que no son formalmente constitucionales que producen declaración 
de inconstitucionalidad de una ley por entrañar violación indirecta de la 
Constitución;

b) Las normas que están en lugar intermedio entre la Constitución for-
mal y la ley ordinaria, pueden generar una inconstitucionalidad por viola-
ción de normas interpuestas, que son, según la doctrina:

c) Normas de derecho internacional;

d) Normas que regulan la comunidad europea;

e) Normas de los Tratados lateranenses que el legislador no puede mo-

f) Leyes que regulan las relaciones del Estado con los cultos no católicos, 

 
g) Leyes que contienen los principios fundamentales sobre las compe-
tencias de los entes regionales.

 La Corte Constitucional, en principio declaró la inconstitucionalidad de 
leyes italianas opuestas a las normas internacionales de la Comunidad Europea, 
después varió el criterio al permitir a los jueces desaplicar la ley nacional y aplicar 
preferentemente las normas comunitarias. Y en 1981, consideró una costumbre 
con valor constitucional (La autonomía contable de la Presidencia de la República 
y la de las dos cámaras parlamentarias). 

 En Estados Unidos de América no existe la doctrina del bloque de consti-
tucionalidad, a pesar de que la novena enmienda dispone que la enumeración de 
ciertos derechos en la Constitución no debe ser interpretada como una negación 
o rebaja de otros derechos que el pueblo retiene. 63

62

  Ibidem, pp. 94 y 95
  Ibidem, pp. 95 y 96. 
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 VIII. LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL POR 
MEDIO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, PREVISTA EN INSTRU
MENTOS INTERNACIONALES DEL SISTEMA INTERAMERICANO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y SU INTERPRETACIÓN 
POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

 1. Convención Americana sobre Derechos Humanos. Fue adoptada en 
San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969. El Senado de la República la 

de 9 de enero de 1981, vinculándose por adhesión el 24 de marzo de 1981, fecha en 
la que entró en vigor en nuestro país. 

 El artículo 7 de dicha Convención consagra el derecho a la libertad perso-
nal y sus restricciones, en los términos siguientes:

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

-

por las leyes dictadas conforme a ellas.

4. a 7… .

 Del contenido de esta disposición internacional, se aprecia que toda per-
sona tiene derecho a la libertad; y prohíbe privar de dicha libertad física, excepto 
por las causas y en las condiciones establecidas previamente en las Constituciones 
Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas; es decir, 
la restricción del derecho a la libertad física debe estar prevista en la legislación 

comento, al remitir la restricción de la libertad física a la legislación nacional no se 
superpone a ésta sino que le reconoce primacía.

 Pese a esta primacía de la legislación nacional de los Estados Parte (en 
materia de restricciones al derecho de la libertad física), la Convención establece 
en su artículo 30 el alcance de las restricciones, de la manera siguiente:   

64

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino 

para el cual han sido establecidas.

Secretaría de Relaciones Exteriores, Página principal de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(7 de enero de 2012), disponible en: http://www.sre.gob.mx/tratados/index.php
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 Como se puede apreciar, el anterior enunciado internacional acota las 
restricciones del goce y ejercicio de los derechos y libertades, como es el derecho 
a la libertad física, de conformidad a las leyes que se dictaren por razones de inte-
rés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.

 Con respecto a esta disposición internacional, el Gobierno de la República 
Oriental de Uruguay solicitó opinión a la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, la cual quedó registrada como opinión consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 
1986, respecto a la expresión “Leyes”.  La  Corte, por unanimidad opinó lo siguiente: 

-
rácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos constitu-
cionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el procedi-
miento establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación 
de las leyes. 

 Opinión que fue signada por el juez presidente Thomas Buergenthal; y 
los jueces Vicepresidente Rafael Nieto Navia, Rodolfo E. Piza E., Pedro Nikken, 
Héctor Fix-Zamudio, Héctor Gros Espiell y Jorge R. Hernández Alcerro, así como el 
Secretario Charles Moyer. 

 Para una mayor comprensión de la anterior opinión, es importante re-

en sentido formal (norma jurídica emanada del parlamento y promulgada por el 
poder ejecutivo, con las formas requeridas por la Constitución), o en sentido ma-
terial, como sinónimo de ordenamiento jurídico, prescindiendo del procedimiento 
de elaboración y del rango normativo que le pudiera corresponder en la escala 
jerárquica del respectivo orden jurídico. 

expresión leyes, utilizada por el artículo 30, no puede tener otro sentido que el 
de ley formal, es decir, norma jurídica adoptada por el órgano legislativo y pro-
mulgada por el poder ejecutivo, según el procedimiento requerido por el derecho 
interno de cada Estado. Pero, requiere además, según su párrafo 28, que esas 
leyes se dicten por razones de interés general y con el propósito para el cual han 

haber sido adoptadas en función del  “bien común " art. 32.2 , concepto que ha de 
interpretarse como elemento integrante del orden público del Estado democráti-

creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente 
y alcanzar la felicidad "  " Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre " en adelante " Declaración Americana " , Considerandos, párr. 1. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, (7 de enero de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/opiniones.cfm
Idem.
Idem.
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En resumen, en términos de los artículos 7 y 30 de la Convención, así como de la opi-
nión consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la expresión le-
yes citada en el último de los aludidos artículos, excluye a la Constitución, reformas 
y adiciones a ésta, decretos, acuerdos, reglamentos, circulares, sentencias, etc.

 Adicionalmente, es importante mencionar que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en el caso Los niños de la calle (Villagrán Morales y otros) 

criterio en torno a la libertad personal, derivada del artículo 7.1 de la Convención, 
en el sentido de que la protección de la libertad salvaguarda:

Tanto la protección de la libertad física de los individuos como la seguridad perso-
nal, en un contexto en el que la ausencia de garantías puede resultar en la subver-
sión de la regla de derecho y en la privación a los detenidos de las formas mínimas 
de protección legal. 

 Asimismo, en el caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, dicho 
-

minos generales, el concepto de libertad y seguridad, en los términos siguientes:
 

En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté 
lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de 

-
ciones y convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia de perturbacio-

así, es un derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que se 
proyecta en toda la Convención Americana. En efecto, del Preámbulo se despren-
de el propósito de los Estados Americanos de consolidar “un régimen de libertad 
personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 

libre, exento de temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 

sus derechos civiles y políticos”. De esta forma, cada uno de los derechos humanos 
protege un aspecto de la libertad del individuo. 

 Asimismo, es de destacarse que en la referida sentencia en comento, en 

en los términos siguientes:

68
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Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (10 de enero de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm
Ibidem.
Ibidem, p. 33.

Esta Corte ha señalado que el principio de presunción de inocencia constituye un 
fundamento de las garantías judiciales. De lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Con-
vención deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más 
allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá 
el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. En este sentido, la 
prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. 
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 Es decir, la Corte señala que del artículo 8.2 de la Convención, se derivan 
como límites de la restricción de la libertad, por medio de la prisión preventiva, el 
asegurar que el detenido no impida el desarrollo del procedimiento ni eluda la ac-
ción de la justicia; de manera que, el Estado tiene prohibido restringir la libertad, 
a través de la prisión preventiva, más allá de dichos límites.

 2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Fue adoptado en 
Nueva York el 16 de diciembre de 1966. El Senado de la República lo aprobó el 18 
de diciembre de 1980 y se publicó el 9 de enero de 1981, vinculándose México por 
adhesión el 23 de marzo de 1981, cuya vigencia empezó el 23 de junio de 1981.

 Su artículo 5, párrafo 2, dispone lo siguiente:

fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, con-
venciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado.

El artículo 9, párrafos 1 y 3, establecen:

-

-
cido en ésta.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
-

no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías 
que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro 
momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Suárez Rosero 
Vs. Ecuador, en su sentencia de 12 de noviembre de 1997, párrafo 77, reitera el 
criterio de que en el principio de presunción de inocencia subyace el propósito de 
las garantías judiciales, así como la obligación estatal que se deriva del artículo 8.2 
de la Convención Americana, de no restringir la libertad del detenido más allá de 
los límites estrictamente necesarios para asegurar que no impedirá el desarrollo 

prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. Asimismo, destaca que 
este concepto está expresado en múltiples instrumentos internacionales de los 
derechos humanos, entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-

71

71Secretaría de Relaciones Exteriores, Página principal de la Secretaría de Relaciones Exteriores (7 
de enero de 2012), disponible en: http://www.sre.gob.mx/tratados/index.php
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líticos, y que dispone que la prisión preventiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, según artículo 9.3; en caso, contrario se 
estaría cometiendo una injusticia al privar de libertad, por un plazo despropor-
cionado respecto de la pena que correspondería al delito imputado, a personas 
cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida; sería lo mismo que anticipar 
una pena a la sentencia, lo cual está en contra de principios generales del derecho 
universalmente reconocidos. 

 El carácter excepcional de la prisión preventiva, lo reitera la Corte en el 
caso Tibi Vs. Ecuador, en cuya sentencia de 7 de septiembre de 2004, párrafo 106, 
considera que es la medida más severa que se le puede aplicar al imputado de un 
delito, motivo por el cual su aplicación debe tener carácter excepcional, en virtud 
de que se encuentra limitada por los principios de legalidad, presunción de ino-
cencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrá-
tica. Concluyendo, en el párrafo 107, que el Estado dispuso la prisión preventiva 

presunta víctima fuera autor o cómplice de algún delito; y tampoco probó la ne-
cesidad de dicha medida, por lo que la prisión preventiva fue arbitraria y violó el 
artículo 7.3 de la Convención. 

 Es importante resaltar, que la Corte ha puesto de relieve los requisitos de 
legalidad, necesidad y proporcionalidad de las restricciones de derechos, mismos 

-
rrafo 123 de la sentencia de 31 de agosto de 2004, en el caso Ricardo Canese Vs. 

internacional y la normativa comparada coinciden en que para aplicar las medi-
das cautelares que afectan la libertad personal y el derecho de circulación, deben 

del imputado y que se presente alguna de las circunstancias siguientes: peligro 
de fuga del imputado; peligro de que el imputado obstaculice la investigación; y 
peligro de que el imputado cometa un delito, siendo esta última cuestionada en 
la actualidad. Asimismo, que dichas medidas cautelares no pueden constituirse 

lo cual puede suceder si se continúa aplicando cuando ha dejado de cumplir con 
las funciones arriba mencionadas; de lo contrario, la aplicación de esas medidas 
cautelares sería lo mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo cual contradice 
principios generales del derecho universalmente reconocidos. 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, (10 de enero de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/
articulos/seriec_35_esp.doc
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Inteamericana de De-
rechos Humano, (10 de enero de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/arti-
culos/seriec_114_esp.doc
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, (10 de enero de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/
articulos/seriec_111_esp.doc
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 En esta misma sentencia, respecto al requisito de proporcionalidad, la 
Corte en el párrafo 132, menciona lo dicho por el Comité de Derechos Humanos 
(ONU) en su observación general número 27, supra nota 135, párrafos 14 y 15, en 
los términos siguientes: 

14. […] Las medidas restrictivas deben ajustarse al principio de proporcionalidad; 
deben ser adecuadas para desempeñar su función protectora; deben ser el instru-
mento menos perturbador de los que permitan conseguir el resultado deseado, y 
deben guardar proporción con el interés que debe protegerse. 

las restricciones sino también por las autoridades administrativas y judiciales que la 

o restricción de esos derechos se lleve a cabo con celeridad y que se expliquen las 
 

 Adicionalmente, es de destacar que la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos, aprobó en su 131º período ordinario de sesiones, celebrado del 3 al 
14 de marzo de 2008, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas, en cuyo principio III, relativo a la 
libertad personal, numeral 2, correspondiente a la excepcionalidad de la privación 
preventiva de la libertad, señaló que se deberá asegurar por la ley que en los pro-
cedimientos judiciales o administrativos se garantice la libertad personal como 
regla general, y se aplique como excepción la privación preventiva de la libertad, 
conforme se establece en los instrumentos internacionales sobre derechos hu-
manos. En el marco de un proceso penal, deberán existir elementos de prueba 

-
dición sine qua non a la hora de imponer cualquier medida cautelar; no obstante, 

libertad, como medida cautelar y no punitiva, deberá además obedecer a los prin-
cipios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, en la 
medida estrictamente necesaria en una sociedad democrática, que sólo podrá 
proceder de acuerdo con los límites estrictamente necesarios para asegurar que 

de la justicia, siempre que la autoridad competente fundamente y acredite la exis-
tencia, en el caso concreto, de los referidos requisitos. 

Idem.
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, (13 de enero de 2012), disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/manda-
to/documentos_basicos.asp
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 IX.   SEGUNDO   Y   NUEVO   SISTEMA   CONSTITUCIONAL 
SOBRE RESTRICCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS

de 10 de junio de 2011, insertó en el artículo 29 la restricción de derechos huma-
nos y garantías, con elementos de la ya prevista y conocida anteriormente como 
suspensión de garantías individuales, con la participación de la Suprema Corte de 
Justicia, con un mismo procedimiento tanto para la restricción como para la sus-
pensión, con la prohibición de restringir o suspender ciertos derechos señalados 
expresamente, entre los que está excluida la libertad personal o deambulatoria, 
como se puede apreciar en el texto reformado que es del tenor siguiente:

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Se-
cretarías de Estado y la Procuraduría General de la República y con la aprobación 
del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuvie-
re reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado 
el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, 
rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por 
medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 
determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Con-

convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de 
los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 
la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la naciona-

-
to, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y re-
troactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la 

judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fun-
dada y motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcio-
nal al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los principios de 
legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación.

-

las medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin 
efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto 
mediante el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión.
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Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán 

-
nunciarse con la mayor

-

Federación de 10 de junio de 2011, contiene el principio de restricción de derechos 
y garantías, que corresponde a un sistema de restricción de derechos; mientras 
que la restricción de derechos y garantías prevista en el artículo 29, constituye 
otro sistema de restricción de derechos. Esta dualidad de sistemas de restricción 

29 reformado, tiene como fuente los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, generados con motivo de la Segunda Guerra Mundial, en los 
que se prevé y autoriza paradójicamente la restricción de derechos.

diferencias entre los sistemas de restricción de derechos, con el objeto de hacer 

párrafo primero, constitucional, es más garantista y brinda mayor certeza jurídica:

-
plados en diversos artículos de la Constitución. En el artículo 29, para la restricción 
se utilizan los casos de la suspensión (invasión, perturbación grave de la paz públi-

-
tículo 29, el poder reformador estableció la restricción, con lo cual la amplió pues 
no estaban previstos en la Constitución como restricción los casos de suspensión.

 3. La Constitución al prever los casos y condiciones de restricción, excep-
to los de la reforma al artículo 19 constitucional, opera con la aplicación de los pre-
ceptos constitucionales correspondientes en los que se contienen restricciones 
de derechos. En el artículo 29, la restricción opera con un Decreto del Presidente 
de la República y aplicación del mismo.

-
tro de los límites constitucionales. En el artículo 29, la restricción la desarrolla el 
Decreto del Ejecutivo Federal.

-
ción y desarrolladas en las leyes dentro de los límites de ésta, tienen vigencia intem-
poral. La restricción del artículo 29, contenida en Decreto presidencial tiene plazo 
de vigencia o deja de tener ésta cuando así se indique en Decreto del Congreso.
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y motivada. La restricción en el artículo 29, exige que el decreto de restricción 
esté fundado y motivado.

que están previstos en diversos preceptos constitucionales. La restricción a que 

previstos constitucionalmente los límites a los que se deba sujetar el decreto de 
restricción de derechos y garantías, con lo cual se permite la ampliación de los 
límites que sí están en la Constitución.

aprobación del Congreso, ni ser revisada por la Suprema Corte ni que ésta resuel-
va sobre las restricciones constitucionales contempladas en diversos artículos. En 
el artículo 29, la restricción contenida en el decreto presidencial, requiere estar 

por ésta la constitucionalidad y validez del decreto presidencial.

-
miento interinsitucional para su aplicación. La restricción en el artículo 29, contie-
ne un procedimiento en el que participan secretarías de Estado, la Procuraduría 
General de la República, así como los tres poderes de la unión (el ejecutivo propo-
ne la restricción; el legislativo la autoriza; el judicial convalida la constitucionalidad 
y legalidad del decreto presidencial de restricción de derechos y garantías).

 10. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la opinión consul-
tiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986, respecto a la expresión “Leyes”, contenida 
en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que se 

 la norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los 
órganos legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y 
elaborada según el procedimiento establecido por las constituciones de los Estados 
Partes para la formación de las leyes.

 Es decir, se requiere de una ley formal, según la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, mientras que el artículo 29, para la restricción no se prevé 
una ley del Congreso de la Unión, sino un decreto presidencial, el cual no es el 

por tanto, el artículo 29 constitucional pugna con el artículo 30 de la Convención 
Americana.

de restricción de derechos en el nivel constitucional, cuyo sistema es más respe-
tuoso y protector, es un dique para que no se afecte el núcleo de los derechos 
humanos fundamentales y sus garantías.
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que éste en la propia Constitución establece los casos y condiciones para la res-
tricción, mientras que en aquél, so pretexto de casos de suspensión, los casos y 
condiciones se establecen en un decreto presidencial.

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL POR LA SOBERANÍA SUPRA
NACIONAL Y SUPREMACÍA CONVENCIONAL?

 1. Postura supranacional relativa. El jurista colombiano Rey Cantor, al 

absoluto y perpetuo en una República, como el poder supremo sobre súbditos y 
ciudadanos, sin restricciones legales; de esta soberanía también destaca la opi-
nión de Zagrebelsky de que los Estados se presentaban como fortalezas cerradas, 
protegidas por el principio de la no injerencia. El Estado soberano no podía admitir 
competidores; estaba excluida la posibilidad de un mandato sobre los Estados di-
manante de una autoridad superior a cuya voluntad éstos tuvieran que someterse 
a un gobierno supranacional o mundial. Con lo cual, Rey Cantor agrega que sólo 
los Estados eran sujetos de derecho internacional y titulares de derechos. 

 Esta concepción clásica de la soberanía se ha transformado, según Juan 
Antonio Carrillo Salcedo, por la proclamación de la dignidad de la persona humana 
y el reconocimiento de los derechos humanos que le son inherentes en la Carta de 
las Naciones Unidas (1945) y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948). Los derechos humanos han dado nueva dimensión  a los principios gene-
rales del derecho internacional, que han contribuido a consolidar nociones del 
ius cogens y de obligaciones internacionales erga omnes, que contraen soberana-

consentimiento no es tan decisivo, ya que existen obligaciones que les vinculan 
jurídicamente al margen de su voluntad o contra ella, ya que existen principios 

voluntad unilateral de los Estados. 

 Rey  Cantor  en  esta  ruta de pensamiento, sostiene que los Estados es-
tán sometidos  (su  Constitución,  leyes,  actos  administrativos,  sentencias  ju-
diciales .) a un conjunto de normas superiores que provienen de afuera, o sea, a 
normas internacionales que reconocen los derechos humanos que se incorporan 
en el derecho interno prevaleciendo jerárquicamente, siendo la persona humana 
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su titular convirtiéndose en sujeto activo de derecho internacional ante la juris-
dicción internacional cuando el Estado soberano le ha violado sus derechos, asu-
miéndose como sujeto pasivo en la relación jurídico procesal, en su condición de 
demandado. 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, apunta Rey Cantor ante 
la diezmada soberanía, en el caso Castillo Petruzzi y otros contra Perú, en la sen-
tencia de 4 de septiembre de 1998, párrafo 101, sostiene que Perú suscribió y rati-

las obligaciones convencionales consagradas en ésta en relación con todas las 
personas bajo su jurisdicción, sin discriminación alguna. No sobra decir que el 
Perú, al igual que los demás Estados parte en la Convención, aceptó ésta precisa-
mente en el ejercicio de su soberanía. 

 En cambio, el jurista mexicano García Ramírez en el prólogo de la cita-

un Estado, en ejercicio de su soberanía, reconsidere su pertenencia a un orden 
internacional vinculante que estima desfavorable a sus propias decisiones consti-
tucionales, cuya superioridad sostiene, y que al amparo de esa reconsideración se 
excluya de ese orden a través de la denuncia del tratado correspondiente, como 
ha sucedido en un solo caso en el sistema interamericano, el de Trinidad y Tobago, 
con lo que restablecería el imperio pleno de su normativa constitucional, exenta 

-
ciones de temas como las fuentes del régimen internacional y de los deberes del 
Estado (costumbre, jus cogens). 

 Asimismo, Rey Cantor pregunta ¿La Constitución Política de ese Estado 
“soberano” gozará de supremacía?, a lo cual responde que el principio de supre-
macía de la Constitución comienza a erosionarse, a partir del momento en que el 
Estado Parte en un tratado o convención internacional que reconoce derechos 
humanos (por ejemplo Convención Americana de Derechos Humanos) adquiere 
obligaciones internacionales objetivas erga omnes de respetar y garantizar su li-
bre y pleno ejercicio, y de adoptar las medidas legislativas que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos, esto es, de legislar de conformidad con el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Es una erosión porque la expe-
dición de la Constitución y el poder de reforma constitucional quedan sometidos 
a los Tratados en vigor que en la práctica obligan a cada Estado a ejecutar deter-
minados actos, o abstenerse de llevar adelante otros; asimismo, queda sometida 
la expedición de las leyes y los actos administrativos a dichos Tratados. 

79

80

81

82

  Ibid., p. XLIII.
  Ibid., p. XLV.
  Ibidem, pp. XXVI y XXVII.
  Ibidem, pp. XLVII82

81
80
79

JERARQUÍA DE LEYES EN MÉXICO A RAÍZ DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1º CONSTITUCIONAL



79

 También considera que se erosiona la teoría del poder constituyente, ya 
que no podrá actuar como poder único, superior, supremo, unitario y excluyente, 
expidiendo la Constitución o reformándola. Además, el poder legislativo no goza 
de plena autonomía e independencia para expedir las leyes porque en la medida 

la intensidad con que el legislador internacional se ocupa de los derechos fun-
damentales, se va reduciendo el margen de actuación del legislador interno. El 
derecho internacional de los derechos humanos, exagerando un poco dice Rey 
Cantor, está pasando de ser un límite para el legislador interno, a ser el sustituto 
de éste, pues a menudo la ley se limita a reproducir, con mucha o poca fortuna, lo 
que un documento internacional ya impone; además cumplen con obligaciones in-
ternacionales impuestas en las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por violaciones a estos derechos, por ejemplo, cuando los estados ex-
piden leyes internas, actos administrativos o constitucionales incompatibles con 

supremacía de la Constitución entra en crisis con las sentencias internacionales. 

Convención Americana de Derechos Humanos es norma de normas en la Orga-
nización de los Estados Americanos (OEA) y la Corte Interamericana se establece 

jurista mexicano Eduardo Ferrer Mac-Gregor. De ahí, sostiene Rey Cantor que la 
Convención Americana es la normatividad internacional de superior jerarquía a la 
que está subordinado el derecho interno del Estado Parte (Constitución, leyes, ac-
tos administrativos, jurisprudencia, prácticas administrativas y judiciales, etc.). Se 
trata de un vínculo jurídico de supra y subordinación del derecho nacional (cons-
titucional, administrativo.) respecto del derecho internacional de derechos huma-
nos, constituyéndose así la supremacía de la Convención Americana. 

 En cambio para el jurista mexicano García Ramírez, la norma suprema 
interna acoge el ordenamiento internacional, constitucionaliza el régimen de los 
derechos humanos, los exalta al máximo peldaño del sistema jurídico, y con ello 
desplaza o resuelve el antiguo problema tan perturbador en esta materia, sobre 
la jerarquía del sistema nacional y del sistema internacional, enfrentados en un 
asunto de rangos, cuando el rango superior lo tiene desde siempre el ser humano. 

 2. Postura supranacional absoluta. Después de la primera guerra mun-
dial, el jurista Mouskheli en su famosa obra Teoría Jurídica del Estado Federal, 
plantea la interrogante de si ¿existen dos fuentes distintas del derecho, una para 
el derecho interior y otra para el internacional, o bien reposan uno y otro sobre 
una base única e idéntica?, de la cual indica surge la oposición entre el concepto 
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dualista y monista, descartando a aquél porque apoyándose en Kelsen la ciencia 
-

sible hablar de independencia absoluta del derecho nacional y del internacional. 
Destaca los dos argumentos de los partidarios del concepto dualista: respecto 
de sus fuentes, el derecho interior arranca de la voluntad de un solo Estado; el 
derecho internacional brota de la voluntad común de varios Estados; en cuanto a 
su objeto, el derecho interior regula las relaciones entre sí o de los individuos y el 
Estado; mientras que el derecho internacional regula exclusivamente las relacio-
nes entre los Estados. 

 Mouskheli refuta estos dos argumentos aseverando que no es el estado 
quien crea el derecho interior, ya que se limita a formular el derecho que existe 
con anterioridad a él, lo positiviza adicionando la fuerza coercitiva; y la voluntad 

pues la voluntad común supone un principio jurídico que transforma el contenido 
de distintas manifestaciones de voluntad en una entidad de la voluntad jurídica, 
en mérito a que las disposiciones de un tratado no podrán obligar a las partes 
contratantes si no existiese con anterioridad una regla de derecho (pacta sunt 
servanda) que reviste de efecto jurídico obligatorio a la voluntad. Y en cuanto a la 
diferencia del objeto no corresponde ya a la realidad, pues cada vez más autores 

-
dad de democratizar el derecho internacional, poniendo al individuo en el primer 
rango de los sujetos suyos; el derecho internacional se dirige ya a los individuos, 
como el caso de los apátridas, ya que el derecho internacional al dirigirse como 
intermediario a los Estados ello es una imperfección del derecho y de los organis-

sea interno o internacional. 

 De igual forma, Mouskheli plantea la interrogante, pese a la unidad del 
derecho, ¿quién tiene la supremacía, el derecho estatal o el derecho internacio-
nal? La doctrina que sostiene la primacía del derecho estatal, ha transitado por 
dos fases pero que coinciden en que todo el derecho procede de la voluntad del 
estado, quien es creador único del derecho interior y del internacional; una fase o 
tendencia es la doctrina de la autolimitación; y la otra es la doctrina del derecho 

cuya teoría fundamental (tesis, antítesis y síntesis) conduce al poder absoluto del 
Estado, a su divinización; el individuo humano es la tesis, cuya antítesis es la socie-

que es un ente divino en el que reside el fundamento de su omnipotencia frente 
al individuo, por lo que no puede imponérsele limitación de ninguna clase, puesto 
que es la realización de la idea moral y de la libertad del individuo. Verdross sostie-
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ne que esta doctrina de la autolimitación es más antigua ya que encuentra su ex-
presión en la doctrina romana acerca de los Tratados internacionales, expresada 

crea todo el derecho es el Estado, pero pregunta Mouskheli ¿cómo explicar que 
esa norma creada por el Estado, pueda tener fuerza obligatoria para él mismo. 

 Jellinek sostiene que a los primeros a quien obliga esa norma es a los 

Estado a obrar así es idéntico al que impulsa al hombre a dominarse a sí mismo: el 
egoísmo, el interés personal, pero le sorprende a Mouskheli que Jellinek asevere 
que el Estado no debe respetar el derecho sino cuando está de acuerdo con su 
interés, lo cual se basa en lo que dice Ihering respecto a que el derecho no es por 

derecho, que consiste en la salvaguardia y conservación de las condiciones vitales 

aquél, a lo cual también está de acuerdo Jellinek en cuanto al derecho internacio-
nal, ya que el estado se halla por encima de todo derecho. Esta teoría de la autoli-
mitación la lleva Jellinek al derecho internacional. 

de la teoría jurídica de Kelsen, que consiste en una jerarquía de normas, en una 
pirámide en cuya cúspide se encuentra la regla fundamental hipotética, la cual fue 
adoptada por los partidarios de la tesis de la supremacía del derecho interior con 
respecto al derecho internacional, cuya validez reposa en la Constitución del Esta-
do, concretamente en las disposiciones que autorizan al jefe de Estado a concer-
tar Tratados con los Estados extranjeros; la creadora de la forma de elaboración 
del derecho internacional es la ley de los Estados contratantes; el orden interna-
cional es un recorte de los órdenes jurídicos de todos los Estados que participan 
en la comunidad internacional. 

 En opinión de Mouskheli, ambas teorías se preocupan por el derecho in-
ternacional convencional, por lo que pregunta ¿dónde se dejan los usos y costum-
bres internacionales?, y agrega que inclusive una ley constitucional es deleznable 
como base del derecho internacional, ya que si, apoyándose en el jurista Spiro-
poulos, los Tratados internacionales tienen por base las leyes y las constituciones 
del Estado, deberían desaparecer todos los Tratados internacionales en caso de 
revolución o cuando desapareciesen la Constitución y las leyes establecidas, pues 
éstas eran cimiento de su validez, lo cual es una prueba de que el manantial del 
que brotan las obligaciones internacionales no es el de la ley interior del Estado. 
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 Mouskheli analiza las teorías de la regla fundamental, del derecho natural 
o racional y de la conciencia jurídica para establecer la supremacía del derecho 
internacional. La teoría de la regla fundamental se basa en la jerarquía de órdenes 
jurídicos de Kelsen, de manera que la ley es válida si no es contraria a la Constitu-
ción; y la validez de esta se funda en el derecho internacional, el cual se funda en 
la regla fundamental: Pacta sunt servanda, y ésta se apoya en una regla suprema 

regla. En cuanto a la teoría del derecho natural, señala que tanto Santo Tomás de 
Aquino distingue entre derecho natural primario que abarca los principios funda-
mentales, inmutables; y un derecho natural secundario, llamado jus gentium, en el 
que están comprendidas las consecuencias del derecho natural primario. La teoría 

-
bres; y los antecedentes del derecho son el histórico, económico e interior que es 
todo lo que el hombre extrae de su propio fondo, inteligencia y conciencia; el ante-
cedente interior guarda relación con el derecho natural, del que distingue cuerpo 
y alma del hombre, quien posee sentidos espirituales: del bien, de lo verdadero, 
de lo justo y de lo injusto. Le Fur funda su derecho en los sentidos espirituales del 
hombre, sobre su sentimiento de justicia que es universal y sobre su conciencia, 
de esta naturaleza del hombre toma el nombre del derecho natural, que contiene 
dos reglas: respetar libremente los compromisos contraídos y la obligación de 
reparar todo daño causado injustamente, a los que agrega Mouskheli el respeto 
de la autoridad, que constituyen tres principios inmutables e universales; pero 

de derecho, de acuerdo con las necesidades de los distintos tiempos y países; el 
derecho natural y el racional proporcionan al derecho positivo sus fundamentos 

que no dice nada acerca de su carácter obligatorio, o sea, de la validez objetiva de 
los principios fundamentales del derecho natural. Y la teoría de la conciencia jurí-
dica, que sostiene Krabbe en el sentido de que sólo existe una fuente del derecho, 
nacional o internacional, y esa es el sentimiento o la conciencia jurídica, innata en 
el hombre. Duguit también considera que la fuente creadora del derecho nacional 
e internacional es el estado de conciencia del individuo (convicción del carácter 
obligatorio de la norma, convicción de que es necesaria para mantener el orden 
social y convicción de la necesidad de sancionarlas). La crítica a esta teoría es que 
no se sabe de donde proviene el carácter normativo de la conciencia.  

-

derecho de gentes, porque la justicia universal se opone a la primacía del derecho 
natural. La supremacía del derecho internacional o supernacional, dice con Krab-
be, arranca del valor superior que posee una cultura más grande. 
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 En cuanto a la soberanía, Mouskheli asevera que esta noción atribuida 
al Estado, es una de las que más han obstaculizado el desarrollo racional de las 
relaciones internacionales, de lo cual se han dado cuenta a principios del siglo 
XX algunos autores que han revisado esta noción anticuada, pero la mayoría la 
ha conservado, depurándola y adaptándola a las nuevas condiciones sociales y 
jurídicas, para lo cual nos da el siguiente panorama: la palabra soberanía viene 

su formación histórica y dedujo sus consecuencias. La soberanía como categoría 
histórica es el producto de la lucha del poder estatal con los otros tres poderes: de 
la iglesia, del imperio y el poder feudal, con lo que se explica que en la antigüedad 

frente a la iglesia y el imperio; y su carácter de poder supremo y absoluto frente a 
los señores feudales, en el interior. Los teorizadores confunden el poder estado 
con el poder real favorecida con la teoría de la patrimonialidad del poder público, 
lo que explica según Duguit la frase de Luis XIV: El Estado soy yo, cuyos atributos 
del poder real se convierten en los de la soberanía: absoluto, indivisible, inaliena-

real, los juristas inventan diversas teorías: la del derecho divino sobrenatural, que 
sostiene que el poder del rey emana de Dios; y la del derecho divino providencial, 

dirección providencial de los acontecimientos y de las voluntades humanas; y to-
das las variantes de las doctrinas democráticas, en las que se produce un cambio 
del titular de la soberanía, del rey a la nación, conservando durante todo el siglo 
XIX los caracteres inexactos. 

 Para Jellinek el poder estatal soberano equivale a poder independiente y 
-

ros; y éste en el interior en las relaciones con los individuos y colectividades eng-
lobadas en el Estado soberano. Pero la soberanía no es un poder sin límites, sino 
que constituye la capacidad de decidir por sí mismo exclusivamente; limitación 
autónoma que no reconoce ningún lazo que emane de poderes extranjeros, pero 
que se los impone él mismo mediante el establecimiento de un orden jurídico.  
Para Labaud el criterio propio y esencial de la soberanía es la competencia de la 
competencia, la determinación de su propia competencia. 

 En opinión de Mouskheli las formas sociales han tenido evolución hori-
zontal: de la familia, a tribu, ciudad, principado o provincia y Estado, en la que los 
grupos inferiores se fusionan en un grupo superior, sin borrar la individualidad de 
los primeros; asimismo, una evolución vertical, es decir, de una transformación de 
la sociedad no organizada en una organización jurídica. El nacimiento de la comu-
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nidad internacional es tan fatal como el del Estado, pero además el orden jurídico 
internacional es más necesario que el estatal, porque pone en juego intereses más 
importantes, intereses de toda la humanidad. La sociedad internacional no va a 
hacer que desaparezca el estado nacional, aunque aquélla tenga sus propios órga-
nos; muchas tareas administrativas de los estados han sido transferidas a la comu-
nidad internacional, como son la unión postal internacional, la administración de 

internacional tiene su jurisdicción propia, que es el tribunal permanente de arbi-
traje y el tribunal permanente de justicia internacional, etc., para preguntar y con-

-
mente su propia competencia, la cual tiene el derecho de anular el acto ilegal de 
una agrupación inferior, pero además con base en el artículo 15, parágrafo 8, que 

-
cho internacional, ya que es el derecho internacional el que deja la competencia. 

 Distingue Mouskheli entre poder estatal y soberanía de la comunidad 
internacional: poder estatal es la condición de ser supremo, independiente y 

imprescriptible e inalienable, así como absoluta, es decir,  decide en última ins-
tancia, pero no ilimitado y omnipotente.   Sostiene que la supremacía del derecho 
internacional es indiscutible y no se pueble hablar de la soberanía del Estado sino 
dentro de los límites conferidos a éste por el primero. También distingue entre 
soberanía y la facultad de la última palabra: soberanía es competencia sobre las 
competencias, en tanto última palabra es poder limitado a un cierto dominio, cuya 
determinación depende de otro poder más elevado. Con palabras de Verdross 
dice que la competencia sobre las competencias corresponde a la comunidad in-
ternacional, la cual es jurídicamente ilimitada, pero no arbitraria ni omnipotente, 

-
de de las autoridades temporales; jurídicamente ilimitada, pero sometida a las re-
glas de la humanidad y de la justicia. Concluye con la opinión de Pillet en cuanto a 
que los Estados no son ya soberanos, pues la pretendida independencia de éstos 

por el derecho público internacional; dentro de estos límites poseen el derecho a 
decidir en última instancia. 

 3. Postura nacionalista. Para Carl Schmitt soberano es quien decide sobre 
-

ranía como concepto límite, en el sentido de la esfera más extrema, conectado al 
caso límite. Advierte que por Estado de excepción debe entenderse un concepto 
general de la doctrina del Estado, no un decreto de necesidad cualquiera o un Es-
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tado de sitio; la decisión sobre la excepción es decisión en sentido eminente, dado 
que una norma general nunca puede captar una excepción absoluta, ni fundar la 
decisión de que está dado un caso excepcional auténtico. En la historia de la so-

en el orden jurídico vigente. La Constitución a lo sumo puede señalar quien está 
autorizado a actuar en tal caso. Si la actuación no está sometida a control alguno, 
ni dividida entre diferentes poderes que se limitan y equilibran recíprocamente, 
como ocurre en el Estado de Derecho, se ve quién es el soberano, el cual decide si 
el caso es o no de necesidad y qué debe suceder para dominar la situación. El caso 
cae fuera del orden jurídico normalmente vigente sin dejar por ello de pertenecer 
a él, ya que tiene competencia para decidir si la Constitución puede ser suspendi-
da in toto. 

-
ciones de los autores famosos en torno a la soberanía, por ejemplo la de Bodino, 
quien se pregunta ¿Hasta que punto está el soberano sujeto a las leyes y obliga-
do frente a los estamentos sociales?, responde que las promesas obligan porque 
su fuerza descansa en el derecho natural, pero en caso de necesidad, dejar de 
serlo por virtud de los mismos principios generales del derecho natural. También 
se pregunta si las promesas del príncipe anulan su soberanía, a lo que responde 

leyes, según lo requieran las ocasiones, tiempos y personas, que es el atributo 
-

rra, nombrar los funcionarios públicos, ejercer la jurisdicción suprema, conceder 
-

cepto de soberanía la decisión; elemento que también los tratadistas del derecho 
natural del siglo XVII lo utilizan para reducir el problema de la soberanía en caso 
excepcional, el cual se pierde en el siglo XVIII al lograrse un orden relativamente 
duradero; Kant ya no considera que ya no es derecho el derecho de necesidad; 
para Kelsen, el Estado es el orden jurídico, elimina el concepto de soberanía; Krab-
ber sostiene que el derecho es soberano, no el Estado, etc. 

pueblo se convierte en soberano, con lo cual desaparece el elemento decisionista 
y personalista que antes alentaba en el concepto de la soberanía. Desde 1848 la 
teoría jurídica del Estado se hace positiva y funda el poder en el poder constitu-
yente del pueblo. 
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 Ahora bien, el derecho de los pueblos, Ius gentium, Derecho de Gentes 
o Derecho Internacional, tiene un aspecto preglobal y otro global; en el preglobal 
no se tenía conocimiento de la tierra en su totalidad, ni que estuviera sometida 
a la medición y distribución humana y común a todos los hombres y pueblos, ni 
se tenía conciencia de una meta política sobre el planeta común.   En esta fase, 

de Isidoro de Sevilla incorporada en el Decretum Gratiani: el Derecho de Gentes 

servidumbre, regreso del cautiverio, alianzas y Tratados de paz, armisticio, invio-
labilidad de enviados y prohibiciones de casamiento con persona de raza foránea.  

los descubrimientos, en global, con lo que la conciencia de los pueblos europeos 
aprehendió y midió por primera vez la tierra, lo cual produjo el primer nomos de 
la tierra, que consistía en una determinada relación  entre la ordenación espacial 

-
cientos años la base de un Derecho de Gentes centrado en Europa: el Ius publicum 
europaeum.
medición en la que se basan todas las mediciones ulteriores, para la toma de la tie-
rra como primera partición y división del espacio, para la partición y distribución 
primitiva, la cual perdió su sentido original por el de gobernante y de cualquier 
regulación u ordenación normativista establecida. 

 Este derecho de gentes interestatal europeo moderno del siglo XVI al XX, 
surgió de la disolución de la ordenación medieval del espacio basada en el im-
perio y el papado.   En efecto, recordemos las Bulas Alejandrinas y el Tratado de 
Tordesillas, mediante las primeras el Papa Alejandro VI dona a los reyes católicos 
de Castilla y León, Fernando e Isabel, los orbis alterius (otros mundos o mundo de 
los otros, tierras desconocidas y no descubiertas); y por medio del mencionado 
Tratado los reyes católicos y Juan II, rey de Portugal, negociaron cambiar la línea 
trazada por el Papa de meridiano a un paralelo, a efecto de que este último rey 
continuara gozando de las tierras que también le fueron donadas en Bulas Papa-
les anteriores.

 El Nuevo Mundo se independiza de la ordenación tradicional del espacio 
del derecho de gentes europeo, a partir del siglo XVIII con las guerras de indepen-
dencia, manifestadas en el siglo XIX y desplegadas en el siglo XX. 
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 XI.  LA RESTRICCIÓN DEL DERECHO HUMANO DE LA LIBER
TAD PERSONAL O DEAMBULATORIA POR MEDIO DE LA PRISIÓN 
PREVENTIVA, PREVISTA EN EL CONVENIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDA
MENTALES; Y SU INTERPRETACIÓN POR EL TRIBUNAL EUROPEO 
DE DERECHOS HUMANOS

 Las instancias internacionales garantes de los derechos fundamentales 
en Europa son el Consejo de Europa, la Unión Europea y la Organización sobre 
Seguridad y Cooperación en Europa.    Como consecuencia de la Segunda Guerra 

preámbulo se menciona que los pueblos de las Naciones Unidas están resueltos a 
-

la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la per-
sona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones 
grandes y pequeñas; a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la 
justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de los Tratados y de otras fuentes 
del derecho internacional; asimismo, en su artículo 1, párrafo 3, se establece como 
propósito de las Naciones Unidas, el realizar la cooperación internacional en el 
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales de todos, sin motivos de distinción de raza, sexo, idioma o religión. 

 De los tres mencionados ámbitos internacionales, abordaremos para 
efectos de nuestra investigación solamente el del Consejo de Europa que surgió 

-
dor limitado a Europa basado en los Tratados regionales, previstos en el artículo 
52.1 de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, cuyas bases fundacio-
nales se establecieron en el Congreso de la Haya de 1948, concretándose su crea-
ción en el Estatuto del Consejo de Europa, realizado en Londres el 5 de mayo de 
1949.    Dicho Estatuto en opinión de Cassese establece en su preámbulo una de 
las razones del establecimiento del Consejo que es el fomento del fortalecimiento 
de las libertades democráticas y de los derechos humanos con la esperanza de 
que, de este modo, no sólo se podía evitar el retorno a la barbarie del nazismo y el 

socialistas de la Europa del Este, al referir: Los Gobiernos del Reino de Bélgica, del 
-

les que son patrimonio común de sus pueblos y la verdadera fuente de la libertad 
individual, de la libertad política y del imperio del derecho, principios sobre los 
cuales se funda toda auténtica democracia. 
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y promover ideales y principios, se perseguirá mediante el examen de asuntos 
de interés común, conclusión de acuerdos y adopción de acción conjunta en los 

la salvaguardia y la mayor efectividad de los derechos humanos y las libertades 

 Los Estados miembros del Consejo de Europa en 1950 rompieron con el 
derecho internacional clásico, al instaurar un sistema de garantía colectiva en el 
ámbito de los derechos fundamentales, mediante la aprobación de la Convención 
de Roma o Convenio Europeo de Derechos Humanos de 4 de noviembre de 1950, 
el cual fue actualizado y complementado por muchos protocolos. 

 El mencionado Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Hu-
manos y de las Libertades Fundamentales, en su artículo 5 establece el derecho 
a la libertad y a la seguridad, en cuyo numeral 1, dispone que toda persona tiene 
derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
en los casos siguientes y con arreglo al procedimiento determinado por la ley, en 
cuyo inciso c) prevé el caso de la prisión preventiva en los términos siguientes:

-
-

de impedirle que cometa una infracción o que huya después de haberla cometido. 

 El numeral 3, parte segunda, del artículo 5, dispone que la puesta en li-
bertad podrá estar condicionada a una garantía que asegure la comparecencia del 
interesado en el juicio. 

 El artículo 18 de dicho instrumento internacional, prevé que las restric-
ciones que, en los términos del presente Convenio, se impongan a los citados de-

respeto de los compromisos que resultan para las Altas Partes Contratantes del 
presente Convenio y sus Protocolos, se instituye un Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, cuya competencia según el artículo 32, numeral 1, se extiende a todos 
los asuntos relativos a la interpretación y la aplicación del Convenio y de sus Proto-
colos que le sean sometidas en las condiciones previstas en los artículos 33 (Esta-
do imputa a otro Estado cualquier incumplimiento del Convenio y sus Protocolos); 
34 (Legitimación activa de persona física, organización no gubernamental o grupo 
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de particulares que se considere víctima de una violación, por una de las Altas Par-
tes Contratantes, de los derechos reconocidos en el Convenio o sus Protocolos); 
y 47 (Opiniones consultivas a solicitud del Comité de Ministros, acerca de cues-
tiones jurídicas relativas a la interpretación del Convenio y de sus Protocolos). 

 Respecto a la fuerza obligatoria y ejecución de las sentencias del Tribu-
nal, el artículo 46 dispone que las Altas Partes Contratantes se comprometen a 

velará por su ejecución. 

 Con relación al artículo 5 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
el Tribunal Europeo estableció que el derecho a la libertad y a la seguridad es de 
titularidad universal, lo cual incluye a sujetos tan variados como a los menores de 
edad (Bouamar C. Bélgica, de 29 de febrero de 1988), los condenados por senten-

de las fuerzas armadas (asunto Engel c. Holanda, de 8 de junio de 1976). Asimis-
mo, el Tribunal ha sostenido que aunque el listado contenido en el numeral 1 del 
artículo 5 (casos de privación de la libertad) merece una interpretación restrictiva 
(asuntos Engel c. Holanda de 8 de junio de 1976 y Ciulla c. Italia, de 2 de febrero 
de 1989, entre otros), también ha admitido la licitud de supuestos ausentes en el 
mencionado listado (asunto Witold Litwa c. Polonia, de 4 de abril de 2000). 

 El Tribunal también ha reconocido que el supuesto de detención preven-
tiva es de aplicación únicamente en el curso de un proceso de naturaleza penal 
(Caso Jecius c. Lituania, de 31 de julio de 2000 y Wloch c. Polonia, 19 de octubre de 
2000), de manera que los cargos no se presenten en el momento de la compare-

medios de prueba en un momento posterior a la comparecencia (asunto Brogan 
c. Reino Unido, de 20 de noviembre de 1988, documento 8); sin embargo, la de-
tención debe producirse siempre que existan indicios racionales de la culpabilidad 
del detenido, lo que obliga a las autoridades a aportar hechos o informaciones 

acordar la detención (asuntos Fox, Campbell y Hartley c. Reino Unido, de 30 de 
agosto de 1990, Murray c. Reino Unido, de 28 de octubre de 1994 y Elci c. Turquía, 
de 13 de noviembre de 2003). 

 En cuanto a los motivos que sustentan una orden de prisión provisional, 
el Tribunal ha reiterado la necesidad de que existan indicios razonables de la comi-
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la decisión del juez, por lo que en su jurisprudencia ha considerado adecuado, 
entre otros motivos, el riesgo de fuga (caso Letellier  c. Francia, de 26 de junio de 
1991), el riesgo de alteración o destrucción de pruebas (caso Imre c. Hungría, de 
2 de diciembre de 2003), el riesgo de reincidencia en la comisión del delito (caso 
Stogmuller c. Austria, de 10 de noviembre de 1969) o la protección de las víctimas 
o denunciantes (I. A. c. Francia, de 23 de septiembre de 1998). 

 El jurista alemán Kai Ambos destaca que en el período 2000-2003, son 
importantes los casos Lietzov, Schéps y García Alva, cuyas sentencias emitidas 
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos fueron en contra de Alemania, las 

en el artículo 6, del Convenio Europeo de Derechos Humanos, límites claros a la 
negación del derecho a examinar los autos de los inculpados que se encontraban 
en prisión provisional. Y resalta que en estos tres procesos, el Tribunal subrayó 
que el tribunal competente, independientemente de las exigencias procesales del 
derecho interno, debe comprobar si la prisión provisional se basa en una sospecha 

 En otro caso, el de Erdem, un turco y reconocido en Francia como refugia-
do político, fue detenido bajo la sospecha de pertenecer a una organización terro-
rista y haber cometido el delito de falsedad documental, cuyo proceso involucró 
a 18 personas por varios homicidios. La prisión provisional duró 5 años 11 meses, 

-
gos, la magnitud de las penas que pudieran imponerse y el riesgo de fuga, además 
que en Alemania no tenía relaciones personales ni lugar de residencia. El turco fue 
condenado a 6 años de prisión por pertenecer a una organización terrorista.

 Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos exige para el 
mantenimiento de la prisión, en cada caso, indicios concretos de una necesidad 
real de interés público que prevalezcan sobre los derechos del acusado (presun-
ción de inocencia, respeto a la libertad personal). La persistencia de una sospecha 
es conditio sine qua non para la legalidad del mantenimiento de la prisión, pero 

las autoridades nacionales tendrían que impulsar especialmente la continuación 
del procedimiento. La sentencia deja claro que la motivación de las autoridades ju-
diciales aumenta con el tiempo transcurrido en prisión y que cada decisión sobre 
continuación de la prisión debe fundamentarse de nuevo. 
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-
chos Humanos, son meramente declarativas ya que el Convenio Europeo de Dere-

que las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos están dotadas más 
de autoridad de cosa interpretada que de autoridad de cosa juzgada. 

 En Alemania, es vinculante el Convenio Europeo de Derechos Humanos y 
la interpretación que realiza el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al apro-
barlo en términos del artículo 59 de la Ley Fundamental de Bonn. Tal compromiso 
internacional tiene rango de ley ordinaria federal que vincula a todos los pode-
res estatales. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos sólo puede constatar 

para reparar el daño causado, puede reconocer una indemnización.   El Tribunal 
-

prudencia sobre el Convenio Europeo, pero reconoció que constituye una ayuda 
-

do de Derecho de la Ley Fundamental. 

 En España, el Convenio Europeo forma parte del derecho interno, con 
arreglo al artículo 96.1 constitucional. Los Tribunales Supremo y Constitucional 
españoles, han sostenido que el Tribunal Europeo no es una instancia superior 
con respecto a los órganos jurisdiccionales estatales, ya que dicho Tribunal es un 
órgano de tipo jurisdiccional internacional, no supranacional, porque no se ha ra-

Constitución, para lo cual se deberían cumplir los requisitos contemplados en el 
artículo 93 del texto constitucional, previsto precisamente para la atribución a or-
ganizaciones internacionales del ejercicio de competencias soberanas derivadas 
de la Constitución. 

 Sin embargo, en el caso Barberá-Mesegué-Jabardo, el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos dictó sentencia el 6 de diciembre de 1988 por la que de-
claró la violación del artículo 6.1 (derecho a un proceso justo y sus garantías) del 
Convenio Europeo, en el proceso penal seguido en contra de aquéllos por el asesi-
nato del señor Bultó y otros delitos, por los que fueron condenados a prisión. Con 
base en la sentencia del Tribunal Europeo, los condenados solicitaron la nulidad al 
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tribunal sentenciador (Audiencia Nacional), quien remitió el asunto por cuestión 
de competencia al Tribunal Supremo, el cual denegó la nulidad a través de la sen-
tencia de 4 de abril de 1990, con base en el carácter declarativo de toda senten-
cia del Tribunal Europeo. Tal resolución se recurrió por medio del amparo, que el 
Tribunal Constitucional en su sentencia número 245/1991 resolvió en el sentido de 
que el carácter declarativo de las resoluciones del Tribunal Europeo y el Convenio 
Europeo no obliga a España a reconocer en su ordenamiento jurídico la fuerza eje-
cutoria directa de las decisiones de su Tribunal ni a introducir reformas legales que 

129

que en el plano de nuestro sistema constitucional de protección de los derechos 
fundamentales los poderes públicos hayan de permanecer indiferentes ante esa 
declaración de violación del derecho reconocido en el Convenio, ni que sea confor-
me a nuestro sistema constitucional el mantenimiento, por medio de la denegación 
de nulidad y la anulación de la suspensión de las condenas dictadas cautelarmen-

derechos fundamentales de los recurrentes con las garantías constitucionalmente 
exigibles.

…este Tribunal no puede sustraerse de conocer la alegada infracción del derecho 
a un proceso justo con todas las garantías, dado que se trata de un derecho fun-
damental protegible en amparo, y la vulneración del derecho fundamental sólo es 
susceptible de reparación efectiva mediante la pérdida de efectos de la decisión 
judicial condenatoria de origen. 

-
tencia es el tercer supuesto de ejecución de una sentencia de dicho tribunal, con 

previa o, lo que es lo mismo, somos el primer Tribunal Constitucional europeo que 
ha procedido de facto a ejecutar una sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 

 La tesis contenida en la controvertida sentencia ha sido matizada, limita-
da a casos excepcionales.

 XII. TOMA DE POSICIÓN

Consideramos que los derechos humanos son principios, valores o bienes de la 
especie humana, derivados del grado de civilización que ha alcanzado, que al ser 
positivizados en las Constituciones de los diversos países adquieren el rango de 
derechos fundamentales, por contenerse en el documento fundacional de la or-
ganización política, jurídica, económica, etc., de un país, los cuales permiten crear 
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las condiciones mínimas requeridas para el desarrollo de todos y cada uno de los 
miembros de los cuerpos sociales, en todas sus manifestaciones en sociedad que 
le hacen asequible vivir con dignidad dentro de la misma, pero tales derechos para 

es decir, derechos fundamentales de índole procesal; y por mecanismos jurídicos 
e instituciones nacionales de última decisión, o sea, de control constitucional, que 
constituyen sus garantías.

 Asimismo, estos principios, valores o bienes de la especie humana, debi-
do a su desdén y socavación por ideologías que provocaron dos guerras mundia-
les en la primera mitad del siglo XX, se han expandido mundial y regionalmente 
por el impulso de los mismos países al crear organismos internacionales que tu-
telan de manera subsidiaria los derechos humanos, mediante la producción de 
instrumentos jurídicos internacionales (Tratados, convenciones, protocolos, etc.) 
que consagran derechos humanos sustantivos y procesales, y crean instancias 
internacionales, con lo cual conforman varios sistemas jurídicos internacionales 
especializados en derechos humanos (sistema americano y sistema europeo, por 
ejemplo), cuyas sentencias de tales instancias internacionales son vinculatorias 
para los Estados Parte respecto al cumplimiento de las mismas y tienen una fun-
ción de control convencional. Estos derechos fundamentales humanos previstos 
en las Constituciones o en los Tratados, no son absolutos sino relativos, en virtud 
de que si se actualizan ciertos casos y condiciones; o sea, exigencias, presupues-
tos y requisitos constitucionales (incluso legales en algunos países) o convencio-
nales, pueden ser restringidos por la autoridad, pero no al grado de sobrepasar o 
suprimir el núcleo de cada uno de ellos, en aras de la paz y tranquilidad sociales en 
un país, en un hemisferio y en el mundo.

-
teria de derechos humanos después de la primera guerra mundial, con vigencia 
anterior y posterior a la Segunda Guerra Mundial, no le dio la dimensión que tie-
nen actualmente, lo cual se advierte por la falta de instrumentos jurídicos inter-
nos que les dieran operatividad o de reformas que armonizaran y engarzaran la 
legislación nacional con la internacional. Otro dato que nos revela la importancia 
baladí dada a los derechos humanos contenidos en los Tratados internacionales, 
fue la tradición de separar la Constitución y Leyes Federales de los Tratados Inter-
nacionales, aunque todos formasen las leyes supremas de toda la unión, según el 
artículo 133 constitucional, lo cual estimamos obedeció a una postura nacionalista 
en la que prevaleció la supremacía de la legislación nacional sobre la internacional, 
aunque ya ésta formara parte de la nacional. Es decir, esta postura nacionalista 
se advierte en el ámbito público y privado; en el público, las sentencias de to-
dos los jueces de México, desde los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación hasta las autoridades judiciales más recónditas del norte y sur , este y 
oeste del país, nunca hicieron valer los derechos humanos previstos en los Trata-
dos internacionales, asimismo en los actos de autoridad y resoluciones del poder 
ejecutivo y en la producción normativa del poder legislativo; en el ámbito priva-
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do, los abogados postulantes, las academias, barras de abogados e institutos no 
hacían valer los derechos humanos previstos en los Tratados internacionales, ni 
elaboraban doctrina acerca de ellos, salvo honrosas excepciones. En una palabra, 
no teníamos una cultura de los derechos humanos, ni de los previstos en la Cons-
titución ni de los establecidos en los Tratados internacionales, tan es así que en 
las universidades del país, incluida la Universidad Nacional Autónoma de México, 
no estaban previstas asignaturas relativas a los derechos humanos, en el plano 
nacional e internacional, en los programas de las facultades de derecho; inclusive 
a la fecha, no existe una o varias materias que abarquen el estudio de los derechos 
humanos contenidos en los Tratados internacionales en los que México es Parte, 
ni tampoco en torno al sistema interamericano y a la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, pese a que desde 1980 México suscribió la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en vigor al siguiente año, pero 
sin el reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, lo cual aconteció hace más de una década, en 1999.

Federación de 10 de junio de 2011, le dio el impulso a los derechos humanos, con-
tenidos en los Tratados internacionales de los que México es Parte, que durante 
muchas décadas se les había negado. La Suprema Corte de Justicia y algún Tribu-
nal Colegiado de Circuito, muy pocos años antes de la precitada reforma constitu-
cional le abrieron paso a los derechos humanos para ser protegidos mediante el 
juicio de amparo, con el objeto de darle congruencia a la jerarquía normativa que a 
los Tratados les otorgaron, pues si el amparo procedía contra actos de autoridad y 
leyes federales y locales, con mayor razón por la posible violación de derechos hu-
manos contenidos en instrumentos internacionales de mayor jerarquía, aunque 
supeditaron la procedencia del amparo a la violación de garantías individuales que 
implicara a su vez violación de derechos humanos.

 Esta supeditación actualmente es imposible, ya que por virtud de la refor-

2011, precisamente a los artículos 103 y 107, entre otros, el amparo es procedente 
no solamente en contra de normas generales, actos u omisiones de la autoridad 
que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su 
protección por la Constitución, sino en contra de normas generales, actos u omi-
siones de la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y garantías 
otorgadas por los Tratados internacionales.

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Radilla Pache-
co vs Estados Unidos Mexicanos, dictó sentencia el 23 de noviembre de 2009, por 
medio de la cual declaró la responsabilidad del Estado mexicano de la violación de 
los derechos a la libertad personal, integridad personal, reconocimiento de la per-
sonalidad jurídica y vida en perjuicio del señor Rosendo Padilla Pacheco, previstos 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en la Convención Intera-
mericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Dicha Corte por unanimidad, 
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en su resolutivo 10, dispuso que el 

Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 337 a 442 de la 
presente sentencia. 

 En los párrafos enumerados, se sostiene lo siguiente: La interpretación 
del artículo 13 de la Constitución Política mexicana debe ser coherente con los princi-
pios convencionales y constitucionales de debido proceso y Convención Americana y 
las normas pertinentes de la Constitución mexicana… El poder judicial debe ejercer 

Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las re-

en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana. De 
tal manera, es necesario que las interpretaciones constitucionales y legislativas refe-
ridas a los criterios de competencia material y personal de la jurisdicción militar en 
México, se adecuen a los principios establecidos en la jurisprudencia de este tribunal. 

 Asimismo, dicha Corte en su párrafo 341 consideró lo siguiente: No es 

13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos… 

 En la referida sentencia, se aludió de manera implícita, del Estado mexi-
cano, al poder legislativo, para que realice las reformas relativas al artículo 57 del 
Código de Justicia Militar; y en forma expresa en el texto, pero no en los resoluti-
vos; al poder judicial, para que realice un control de convencionalidad con base en 
la Convención Americana y jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; y dicho sea de paso, le anunció al Poder reformador que puede orde-

 En cuanto al cumplimiento de la precitada sentencia, dispuso la Corte In-
teramericana en su resolutivo 18 lo siguiente: La Corte supervisará el cumplimien-
to íntegro de esta sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento 
de sus deberes conforme a la Convención Americana, y dará por concluido el pre-
sente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma. El Estado deberá, dentro del plazo de un año contado a partir de 

adoptadas para cumplir con la misma. 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, (26 de marzo de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr
Idem.
Idem.
Idem.134
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 Como en nuestro país quien tenía la última palabra en las decisiones ju-
rídicas era la Suprema Corte de Justicia, no se cuenta con una normativa que ins-
trumentalice el cumplimiento de las sentencias de organismos internacionales. En 
este contexto, la Suprema Corte de Justicia en su sesión pública ordinaria número 
92 de 31 de agosto de 2010, respecto al expediente varios 489/2010 formado con 
motivo de la consulta a trámite formulada por el ministro Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, respecto al trámite y las medidas que deben seguirse por el Poder Judicial 
de la Federación par atender una sentencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, que fue precisamente la dictada en el caso Radilla Pacheco, en el 
acta de dicha sesión, en su página 7, se menciona que la embajada de México en 
Costa Rica (sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos), recibió la 

 Del expediente varios 489/2010 se derivó el expediente 912/2010, el cual 
fue analizado en diversas sesiones por el Pleno de la Suprema Corte durante el 
mes de julio de 2011 y lo resolvió, aprobándose hasta el mes de diciembre de 2011 
la publicación de varias tesis aisladas que quedaron señaladas en el Capítulo IV.

 En resumen, por lo que respecta al cumplimiento de la mencionada sen-
tencia por el Poder Judicial Federal, en su ámbito de competencia, a partir de la 

pronunciarse en el sentido de reproducir el contenido de la sentencia, pero con 
un matiz consistente en que el control de convencionalidad se realizaría dentro 
de un control difuso de constitucionalidad, lo que implica un control del control, 
o sea, la Constitución sobre la Convención Americana de Derechos Humanos y 

las mencionadas tesis aisladas del Pleno de la Corte al señalar que los mandatos 
contenidos en el artículo 1º constitucional, deben interpretarse junto con lo esta-
blecido en el artículo 133 constitucional, para determinar el marco dentro del cual 

humanos a cargo del 
de constitucionalidad existente en nuestro país.

-
cación de la sentencia a la fecha 2 años con tres meses sin que se haya reformado 
el artículo 57 del Código de Justicia Militar.

 Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la supervi-
sión del cumplimiento de la sentencia, ha emitido dos resoluciones: la primera el 
19 de mayo y la segunda 1º de diciembre, ambas de 2011; en dichas resoluciones, si 
bien se reconocen los esfuerzos realizados, se declara que está pendiente de cum-
plir la reforma al artículo 57 del Código de Justicia Militar, entre otras condenas. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (26 de marzo de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/supervision.cfm  
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 Ahora bien, la reforma a la denominación del Capítulo I del Título Primero, 
y del artículo 1, ambos de la Constitución, según los dictámenes de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, tuvieron el objeto de distinguir entre derechos humanos y 
garantías, incorporar en la Constitución los derechos humanos contenidos en los 
Tratados, crear un régimen de protección para ellos con obligaciones de respeto 
por parte de todas las autoridades y aplicación de los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro homine, por lo que la única 
diferencia de los derechos humanos previstos en la Constitución y en los Tratados 
es su fuente.

 En esta precisión de diferencia, la de su origen o fuente, radica la posibili-
dad de distinguir entre Constitución y Tratados; es decir, implica que estos últimos 
no se constitucionalizaron o se pusieron al nivel jerárquico de la Constitución, sino 
solamente los derechos humanos contenidos en los instrumentos internaciona-
les en los que México es parte, tan es así que el Poder Revisor no reformó los 
artículos 105, fracción II, incisos b) y g); 107, fracción VIII, inciso a); y 133 consti-
tucionales, en los que se prevé que la acción de inconstitucionalidad procede en 
contra de Tratados internacionales, con legitimación para promoverla tanto los 
miembros del senado que integren el 33% como la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos cuando vulneren derechos humanos consagrados en la Constitución y 
en los Tratados internacionales; el juicio de amparo procede en contra de Trata-
dos internacionales (normas generales) y se otorga el recurso de revisión en con-
tra de sentencias de jueces de Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito, cuando 
subsista el problema de constitucionalidad en el juicio de amparo; y la supremacía 
constitucional, respectivamente.

 Inclusive, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia sostiene en jurispru-
dencia, previa a la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, que los Tratados 
internacionales son normas generales y, por tanto, son impugnables en contro-
versia constitucional. 

 Adicionalmente, debemos señalar que existen otros problemas desde 
el punto de vista del derecho internacional público y constitucional que impiden 
otorgarle a los Tratados internacionales en materia de derechos humanos una je-
rarquía supraconstitucional o constitucional; lo cual, se revela en las razones con-
tenidas en los rubros siguientes:

136

TRATADOS INTERNACIONALES. SON NORMAS GENERALES Y, POR TANTO, SON IMPUGNA-
BLES EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL (Jurisprudencia), Novena Época, Instancia: Pleno, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, septiembre de 2004, Tesis: 
P./J.84/2004, página 1258, (Precedentes: Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. El Tribunal Ple-
no, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto en curso, aprobó, con el número 
84/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto 
de dos mil cuatro).
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En el derecho internacional público, el marco nor-
mativo regulador de los Tratados es la Convención de Viena, en cuyo artículo 1, dis-
pone que ésta se aplica a los Tratados entre Estados. En nuestro derecho constitu-
cional, el marco normativo regulador de todo el sistema jurídico es la Constitución, 
en cuyo artículo 133 está consagrado el principio de supremacía constitucional.

el alcance de constitucionalizar los Tratados; ni la Constitución de constitucionali-
zar los Tratados ni el marco normativo de éstos. La Convención de Viena tiene una 
fuerza jurídica centrípeta, al desplazar los Tratados al centro de la fuerza norma-
tiva de los Estados, o sea, a la Constitución de cada uno de ellos, pero sin mezclar 
los Tratados con la Constitución; en cambio, nuestra Constitución tiene una fuerza 
centrífuga que proyecta o irradia sus componentes (principios, valores, bienes, 
organización política, económica.) a todo su sistema jurídico, incluyendo a los Tra-
tados internacionales.

 Estas fuerzas jurídicas se equilibran con sus propios mecanismos legales; 
en el derecho internacional público, al celebrarse el Tratado con la reserva, que 
consiste según el artículo 2, numeral 1, inciso d), de la Convención de Viena, en una 
declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha 

tratado en su aplicación a ese Estado. Y para terminar los efectos del tratado, es-
tán previstos en la Convención de Viena, la denuncia, el retiro y la suspensión, en 
sus artículos 44 numeral 1, y 56. Nuestra Constitución, en los artículos 89, fracción 
X y 76, fracción I, párrafo segundo, le otorga al Presidente de la República no sola-
mente la facultad de aprobar los Tratados y convenciones diplomáticas sino las de 

declaraciones interpretativas de los mismos; y al Senado de la República, la facul-
tad de aprobar tales decisiones del Presidente de la República, respectivamente.

 Inclusive, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en sus ar-
tículos 75 y 78 prevé la reserva a sus disposiciones y la denuncia de la Convención. 

-
manos no están por encima de nuestra Constitución, tampoco al nivel jerárquico 
de ella, ya que el hecho de que el Presidente de la República decida desvincular a 
México de los Tratados y el Senado apruebe tal decisión, revela un acto de sobe-
ranía, por lo que ésta no ha sido desplazada por la supuesta soberanía supranacio-
nal, ni la Constitución por los Tratados o por el llamado derecho convencional. 

 La Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, en su artículo 39 establece la facultad de los Estados parte para en-
mendar un tratado; y en su artículo siguiente, contempla las reglas para la enmien-
da de los Tratados multilaterales. En nuestra Constitución, el artículo 135 prevé las 
reglas para que el poder reformador pueda hacer adiciones o reformas a la misma.
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 Si partimos del supuesto de que los Tratados internacionales, incluidos 
los que contienen derechos humanos, están por encima de nuestra Constitución, 

constitución de cualquiera de ellos, pero esto sería una inconsecuencia toda vez 
que la Convención de Viena no les otorga tal facultad a los Estados miembros, ni 
nuestra Constitución prevé la posibilidad de ceder la facultad del poder reforma-
dor a los Estados Parte de algún Tratado. En el supuesto de que se considere que 
los Tratados que contienen derechos humanos están en el mismo nivel jerárquico 

-
tados al estar contenidos o formar parte de la Constitución, lo cual también es 
una inconsecuencia, ya que ni la Convención de Viena ni nuestra Constitución le 
otorgan esa facultad al poder reformador mexicano.

 Adicionalmente, podemos aseverar que en términos de los artículos 89, 
fracción X y 76, fracción I, párrafo segundo, constitucionales, los que intervienen 
en la celebración de un Tratado y su aprobación son el Poder Ejecutivo y la Cámara 
de Senadores, respectivamente; mientras que para adicionar o reformar la Cons-
titución, según su artículo 135, intervienen el Congreso de la Unión (Cámara de Di-
putados y Cámara de Senadores) y las Legislaturas de los Estados. En este contex-
to, si de acuerdo al artículo 135 constitucional, las adiciones o reformas llegan a ser 
parte de la Constitución, el pretender que los Tratados en materia de derechos hu-
manos sean parte de la misma y con la misma supremacía, es violentar el artículo 
135 constitucional, ya que la adición o reforma al artículo 1º de la Constitución, no 

sino que consistiría en la introducción de uno o varios instrumentos internaciona-
les en la Constitución, es decir, en la introducción de normas jurídicas generales 
que están en vigor; lo cual también violenta el artículo 133 constitucional, toda vez 
que al introducir los Tratados internacionales en la Constitución como parte de 
la misma, tienen el efecto de compartir su supremacía en el mismo nivel con los 
Tratados internacionales, con lo cual se hace nugatorio el principio de supremacía 
constitucional.

 En otras palabras, la interpretación de que los Tratados internacionales 
en materia de derechos humanos forman parte de la Constitución, es un subterfu-
gio para constitucionalizar instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos y crear con ello supuestamente un bloque de constitucionalidad, lo que 
encierra una contradicción ya que dicho bloque implica un conjunto de instrumen-
tos jurídicos singulares, autónomos e independientes, lo cual no acontece si con la 
reforma al artículo 1º constitucional los Tratados internacionales en materia de de-
rechos humanos, pasaron a formar parte de la Constitución según el artículo 135 
constitucional, como un injerto en su corpus, con lo cual pierden su singularidad, au-
tonomía e independencia, lo que impide hablar de un bloque de constitucionalidad.
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  La Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, no prevé la posibilidad que en los Tratados se restrinjan 
derechos humanos. La Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en su 
preámbulo señala que la protección internacional de los derechos del hombre, 
de naturaleza convencional, es coadyuvante o complementaria de la que ofrece 
el derecho interno de los Estados Americanos.   Esta Convención, por ejemplo, 
tratándose de la libertad personal, prohíbe privar de dicha libertad física, excepto 
por las causas y en las condiciones establecidas previamente en las Constituciones 
Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas; es decir, 
la restricción del derecho a la libertad física debe estar prevista en la legislación 

comento, al remitir la restricción de la libertad física a la legislación nacional no se 
superpone a ésta sino que le reconoce primacía.

 No obstante esta primacía de la legislación nacional de los Estados Parte 
en materia de restricciones al derecho de la libertad física, la misma Convención 
establece en su artículo 30 el alcance de las restricciones, de la manera siguiente:   

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de 
los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino con-

el cual han sido establecidas. 

 El anterior texto internacional acota las restricciones del goce y ejercicio 
de los derechos y libertades, como es el derecho a la libertad física, de conformi-
dad a las leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito 
para el cual han sido establecidas. Ahora bien, con respecto a la expresión leyes 
del anterior enunciado internacional, como ya vimos la Corte Interamericana en 
la consulta que le formuló la República Oriental de Uruguay la interpretó en el 

o parlamento y promulgada por el poder ejecutivo, de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Constitución o derecho interno.

 De lo anterior, desprendemos que la restricción de los derechos huma-
nos debe estar en las constituciones o en las leyes de los Estados Parte dictadas 
conforme a ellas; pero el alcance de dichas restricciones se acota a las que se 

restricciones previstas en las constituciones, lo cual evidencia la supremacía de las 
constituciones en relación con la Convención Americana sobre derechos Huma-
nos; y por otra parte, revela la naturaleza de ésta de coadyuvar o complementar 
el alcance de las restricciones en el supuesto de que las constituciones no prevean 

137
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Secretaría de Relaciones Exteriores, Página principal de la Secretaría de Relaciones Exteriores (27 
de marzo de 2012), disponible en: http://www.sre.gob.mx/tratados/index.php
Idem.138
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humanos, sujetando dichas leyes restrictivas a que sean dictadas por razones de 
interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.

 Es importante recordar el caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecua-
dor, en el que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia de 

su párrafo 52, señaló en su párrafo 145, los límites de la restricción de la libertad 
personal o deambulatoria, en el sentido de que la presunción de inocencia es una 
garantía judicial y de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Convención deriva la 
obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites 
estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo del 
procedimiento ni eludirá la acción de la justicia, por lo que en ese sentido, la prisión 
preventiva es una medida cautelar, no punitiva. 

 Es decir, los límites de la restricción de la libertad personal o deambulato-
ria, por medio de la prisión preventiva, son el asegurar que el detenido no obsta-
culice el desarrollo del procedimiento ni eluda la acción de la justicia; de manera 
que, el Estado tiene prohibido restringir la libertad, a través de la prisión preventi-
va, más allá de dichos límites.

 Ahora bien, en nuestro derecho interno la supremacía constitucional 
sobre la Convención Americana también queda intocada, habida cuenta de que 
nuestra Constitución desde 1917 tiene su sistema de restricción de derechos fun-

reforma constitucional de 10 de junio de 2011, cuya fórmula estriba en que no po-
drán restringirse el ejercicio de los derechos humanos y sus garantías, previstos 
en la Constitución y en los Tratados internacionales, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que dicha Constitución establece. De esta fórmula se advierten los 
aspectos siguientes:

 Los derechos humanos y sus garantías previstos en la Constitución, so-
lamente podrán ser restringidos en los casos y bajo las condiciones que la propia 
Constitución establece; y los derechos humanos y sus garantías previstos en los 
Tratados internacionales, solamente podrán ser restringidos en los casos y bajo 

-
tución tiene supremacía sobre la Convención Americana de Derechos Humanos y 
demás Tratados internacionales en materia de derechos humanos.

 Además, el sistema de restricciones previsto en el artículo 1º constitucio-
nal es completo; por tanto, no requiere que sea coadyuvado o complementado 
con la Convención Americana sobre Derechos Humanos; inclusive, dicho sistema 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (10 de enero de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm
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constitucional de restricciones es más protector como lo advertimos en el Ca-
pítulo II, al señalar que de acuerdo a la exposición de motivos y discusión en el 
Congreso Constituyente de 1917 en torno al artículo 1º constitucional, tal sistema 
constituye el basamento de nuestra Constitución, el cual está integrado por cua-
tro principios constitucionales:

1. El  deber  de  la  autoridad  de  garantizar  el  goce  de los derechos 
fundamentales; 

2. La  prohibición  de  restringir  la  protección  de  los  derechos  funda-
mentales;

3. Los titulares de los derechos fundamentales tienen derecho a gozar de 
éstos en la extensión concedida en la propia Constitución y dentro de los 
límites o restricciones impuestos por el Poder Constituyente; y

4. El respeto más amplio a la libertad humana.

 El primer principio es de carácter positivo y lo debe aplicar toda autori-
dad, incluido el Poder Reformador. El segundo principio es de carácter negativo y 
debe cumplirlo toda autoridad, incluido el Poder Reformador. El tercer principio 
tiene derecho a ejercerlo los titulares de los derechos fundamentales en la ampli-
tud concedida en la Constitución y dentro de los límites impuestos por el Poder 
Constituyente. Y el cuarto principio debe observarlo toda autoridad, también in-
cluido el Poder Reformador, toda vez que si es el único Poder al que se le otorgó la 
facultad de reformar o adicionar la Constitución, en términos del artículo 135 cons-

la libertad humana, pues si lo hiciera esa facultad se ejercería en exceso y con ello 
pugnaría con el primero y segundo de los principios constitucionales, al restringir 
más aún los derechos fundamentales que restringió el Poder Constituyente y con 
lo cual también incumpliría con el principio del respeto más amplio posible a la 
libertad humana.

 De estos cuatro principios constitucionales, la reforma constitucional al 

develó dos de ellos, el relativo al respeto más amplio a los derechos humanos, 
entre ellos el de la libertad sobre el cual se erigió la Constitución de 1917 y el deber 
de la autoridad de garantizar su ejercicio, pero siguen estando vigentes los otros 
dos: la prohibición de restringir la protección de los derechos fundamentales más 
allá de lo que lo hizo el Poder Constituyente; y el que los titulares de los derechos 
fundamentales tienen derecho a gozar de éstos en la extensión concedida en la 
propia Constitución y dentro de los límites o restricciones impuestos por el Poder 
Constituyente.
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 En resumen, mientras la Convención Americana permite que los dere-
chos humanos se restrinjan en las leyes formales, nuestra Constitución solamente 
permite que se restrinjan en los casos y bajo las condiciones que la propia Cons-
titución establece, lo cual constituye un sistema más estricto y más garantista, 
dado que no permite que el Congreso de la Unión, ni el Poder Reformador res-
trinjan más aún las restricciones impuestas por el Poder Constituyente. Por consi-
guiente, nuestra Constitución no requiere que sea coadyuvada ni complementada 
por la Convención Americana sobre Derechos Humanos; por tanto, no puede exis-
tir la supremacía de una Convención que es menos garantista que nuestra Cons-
titución. La Supremacía de nuestra Constitución con respecto a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y demás Tratados que contienen derechos 
humanos, se reitera de conformidad con el artículo 1º constitucional, al señalar 
que el ejercicio de los derechos humanos y sus garantías reconocidos en los Trata-
dos internacionales de los que el Estado mexicano es Parte, no podrá restringirse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece; es 
decir, un derecho humano contenido en un tratado internacional en el que Méxi-
co sea Parte, puede nacer restringido por virtud de la restricción impuesta en la 
Constitución de 1917; y en ese supuesto se debe hacer la reserva respectiva. Y en 
su caso, combatir la restricción convencional a través de los medios de control 
constitucional mencionados.

 En el Capítulo XI, expusimos la regulación de la restricción del derecho 
humano de la libertad personal o deambulatoria por medio de la prisión preventi-
va, prevista en el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales; y su interpretación por el Tribunal Europeo de Dere-

la prisión preventiva -

que cometa una infracción o que huya después de haberla cometido. Sin embargo, 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su jurisprudencia ha considerado ade-
cuado, el riesgo de fuga, el riesgo de alteración o destrucción de pruebas, el riesgo de 
reincidencia en la comisión del delito o la protección de las víctimas o denunciantes. 

 En cambio, la Convención Americana sobre Derechos Humanos no prevé 

Estados Parte; sin embargo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
el caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs Ecuador, al interpretar el artículo 8.2 
de la Convención, se pronunció en el sentido de que de éste artículo se derivan 
como límites de la restricción de la libertad, por medio de la prisión preventiva, el 
asegurar que el detenido no impida el desarrollo del procedimiento ni eluda la acción 
de la justicia, por lo que el Estado tiene prohibido restringir la libertad a través de 
la prisión preventiva más allá de dichos límites.
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 Comparando los sistemas europeo e interamericano en cuanto a las res-
tricciones del derecho humano relativo a la libertad personal o deambulatoria, 
por medio de la prisión preventiva, es más garantista el interamericano, mejor 
dicho la interpretación hecha por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

 Ahora compararemos dicho sistema interamericano con el previsto en 
nuestra Constitución. El texto original del artículo 19 de la Constitución de 1917, 

la prisión preventiva de manera explícita: en la prisión preventiva a solicitud del 
-

lidades son  
la investigación; la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad; y en 
forma no explícita, cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentencia-
do previamente por la comisión de un delito doloso. 

-
da, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

 Y la prisión preventiva por revocación de la libertad de los vinculados a 
proceso, en los casos que determine la ley.

 Como podemos apreciar, en nuestro sistema constitucional tenemos tres 

motivos relacionados con supuesta reincidencia; ocho motivos para la prisión pre-
ventiva relacionados con la gravedad del delito y el impacto social; y un motivo 
por algún incumplimiento previsto en la ley, que revoca la libertad. En total cator-
ce supuestos para ordenar la prisión preventiva.

 Con este universo de motivos para la prisión preventiva, evidentemente 
la interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos es mucho más 
benigna.

 Sin embargo, con respecto a la restricción del derecho fundamental hu-
mano relativo a la libertad personal o deambulatoria, por medio de la prisión pre-
ventiva, insertada a través de la reforma constitucional al artículo 19, publicada en 

una colisión constitucional entre los principios de la libertad deambulatoria y el de 
sus restricciones por medio de la prisión preventiva.

 Colisión que se encuentra en tres niveles: En el de la incompetencia del 
Poder Reformador para restringir derechos fundamentales, como la libertad per-
sonal o deambulatoria, por medio de la prisión preventiva; en el de la incompe-
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tencia del Congreso de la Unión y de las Legislaturas Locales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, para legislar restricciones a los derechos fundamenta-
les, como en el de la libertad personal o deambulatoria, por medio de la prisión 
preventiva, a pesar de contar con una supuesta delegación constitucional otorga-
da por el Poder Reformador; y en el tercer nivel, en el supuesto de que el Poder 
Reformador tenga facultades constitucionales para restringir derechos funda-
mentales, como la libertad personal o deambulatoria, por medio de la prisión pre-
ventiva, vía adición y reforma constitucional, realizadas al artículo 19, publicada en 

 Estimamos también que de los tres niveles de colisión constitucional 
mencionados, el primero y el segundo tienen como fuente directa la incompeten-
cia, mientras que el tercer nivel tiene como fuente directa la restricción de dere-
chos fundamentales, concretamente el de la libertad personal o deambulatoria, 
por medio de la prisión preventiva. En efecto, toda vez que el artículo 1º constitu-
cional prohíbe restringir los derechos fundamentales humanos, salvo en los casos 
y en las condiciones que la propia Constitución establece; y pese a ello, la reforma 

2008, concretamente del artículo 19, no previó los casos y las condiciones para 
restringir la libertad personal por medio de la prisión preventiva, sino solamente 

delitos graves y de impacto social, así como la revocación de la libertad personal.

 A pesar de la supremacía de la Constitución sobre la Convención, debe-
mos preguntarnos ¿Cuál restricción a la libertad personal o deambulatoria por 
medio de la prisión preventiva debe prevalecer, la prevista en el artículo 19 consti-
tucional o la que deriva la Corte Interamericana de Derechos Humanos del artículo 
8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos por medio de su inter-
pretación, en atención al principio pro homine previsto en el párrafo segundo del 
artículo 1º constitucional?

 Nuestra respuesta es que debe prevalecer la prevista en el artículo 19 
constitucional, pese a la colisión constitucional que representa, en mérito a las 
razones expuestas con antelación respecto a la supremacía constitucional por 
encima de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y demás instru-
mentos internaciones sobre la materia. Adicionalmente, porque la jurisprudencia 
establecida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, respecto a la in-
terpretación del artículo 8.2 de la Convención Americana, no es vinculante para 
México dado que en los casos en los que la pronunció nuestro país no fue parte, 

 En la propia Convención Americana Sobre Derechos Humanos, no existe 
norma alguna que autorice aplicar su sistema de restricciones a la libertad perso-
nal o deambulatoria por medio de la prisión preventiva, de manera preferente al 
sistema de restricciones previsto en las Constituciones de los Estados Parte. 
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-
sividad contemplado en el párrafo tercero del artículo 1º constitucional reforma-
do, consistente en la obligación del Estado de procurar todos los medios posibles 
para la satisfacción de los derechos humanos en cada momento histórico y la 
prohibición de cualquier retroceso o involución en esta tarea. Ciertamente, toda 
vez que la reforma al artículo 19 constitucional, que amplió las restricciones, se 

junio de 2011. Si aplicamos en forma retroactiva esta última reforma constitucional 
-

cesados en prisión preventiva, puesto que la libertad personal restringida por la 
prisión preventiva no puede retroceder o involucionar; en efecto, tal prohibición 
la incumplió el Poder Reformador en la reforma constitucional de 18 de junio de 

constituye un retroceso o involución en el principio de la restricción de la libertad 
personal por medio de la prisión preventiva; por tanto, el principio de progresivi-
dad no resuelve la colisión constitucional mencionada, toda vez que la restricción 
a la libertad personal por medio de la prisión preventiva, continúa sin prever en la 
Constitución los casos y las condiciones para que proceda. El principio de progre-
sividad, revela otro de los principios que hemos sostenido son pilares del artículo 
1º constitucional y de nuestra Constitución desde 1917, consistente en la prohibi-
ción de restringir los derechos fundamentales, entre ellos la libertad personal por 
medio de la prisión preventiva, más allá de los casos y condiciones establecidos en 
la Constitución por el Poder Constituyente.

 El Poder Constituyente en su texto original del artículo 18, no señaló nin-

penal corporal habrá lugar a prisión preventiva… . Restricción que podría cesar me-
diante el derecho fundamental del acusado, consistente en la exhibición de una 

no mereciera ser castigado con una pena mayor de cinco años de prisión. Pero 
como no podía determinarse esa pena antes de dictarse sentencia, la propuesta 
del defensor particular Lic. Víctor Velásquez en varias causas la aceptó la Corte, 

medio aritmético de la pena.    Esta propuesta se constitucionalizó en la primera 

-

Federación de 3 de septiembre de 1993, por la gravedad del delito, de manera que 
-

subsistió la gravedad del delito, y se restringió más la libertad personal ya que 

  Zamora Pierce, Jesús, Garantías y proceso penal, 4ª, Porrúa, México, 1990, pp. 176 y 177.140
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el inculpado hubiese sido condenado con anterioridad por delito grave o cuando 
existan elementos para establecer que la libertad del inculpado representa por 
su conducta precedente o circunstancias y características del delito cometido, un 
riesgo para el ofendido o para la sociedad. A partir de la cuarta reforma constitu-
cional, se empezó a ensanchar la restricción de la libertad personal por medio de 
la prisión preventiva, en contravención al principio que sostenemos está previs-
to desde 1917 en el artículo 1º constitucional, relativo a que el Poder Reformador 
no puede restringir la libertad personal más allá de lo que lo hizo el Poder Cons-
tituyente, actualmente denominado principio de progresividad, insertado en el 

Federación de 10 de junio de 2011.

 La reforma al artículo 19 constitucional de 18 de junio de 2008, señaló 

pero desafortunadamente no plasmó los casos y condiciones para restringir la 
libertad personal por medio de la prisión preventiva. La Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, remite a la Constitución de cada Estado Parte o a la ley. 
A la fecha, en nuestro país no se han establecidos en la ley los casos y condiciones 

libertad personal, los cuales categóricamente deben estar en la Constitución, por 
así ordenarlo el párrafo primero del artículo 1º constitucional.

 En este contexto, nos queda confrontar las restricciones establecidas en 
el artículo 19 de la Constitución y las restricciones previstas en el artículo 8.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, según interpretación de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Para empezar, ambos instrumentos 
jurídicos no contemplan los casos y condiciones para restringir la libertad perso-
nal por medio de la prisión preventiva, pero nuestra Constitución sí contempla 

-
nal de contención criminal, para pedirla y ordenarla, con lo cual está lejos de ser 
complementada y menos de que sea coadyuvada por la Convención Americana. 
Bajo estas circunstancias, la Convención Americana sobre Derechos Humanos no 
es factible que sea subsidiaria de la Constitución, ya que también carece de los 
casos y condiciones para restringir la libertad personal por medio de la prisión 
preventiva, por la sencilla razón de que dicha Convención en su artículo 7, párrafo 
2, dispone que 

Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.    Por consiguiente, la cuestión que 

Constitución o los de la Convención?

Secretaría de Relaciones Exteriores, Página principal de la Secretaría de Relaciones Exteriores (3 
de abril de 2012), disponible desde: http://www.sre.gob.mx/tratados/index.php
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 En términos del artículo 1º, párrafo primero, constitucional, el ejercicio de 
los derechos humanos y garantías reconocidos en la Constitución y en los Trata-
dos internacionales, no podrá restringirse salvo en los casos y bajo las condiciones 
que la propia Constitución establece.

-
visto en el artículo 1º constitucional desde 1917.

 Ahora bien, debemos señalar que el Poder Reformador precisó algunas 
-

cia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación y la protección de la 
-

cionalmente legítimo que es esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se repa-
ren, que corresponde al objeto del proceso penal acusatorio y oral consagrado 
como uno de sus principios generales en el artículo 20, apartado A, fracción I, 
de nuestra Carta Magna; y como derechos fundamentales de la víctima, testigo, 
comunidad y de todos los intervengan en el proceso penal, según lo disponen los 
artículos 19, párrafo segundo; y 20, apartado C), fracciones IV y V, párrafo segun-
do, constitucionales.  

-
citas de la prisión preventiva, no contempló los casos para restringir la libertad 
deambulatoria o personal en la Constitución, ni tampoco las condiciones que exi-
ge el artículo 1, párrafo primero, constitucional. 

-
citas de la prisión preventiva, en la inteligencia de que las mismas carecen de los 
casos y condiciones que exige el artículo 1º, párrafo primero, constitucional, ante 
lo cual subsiste la colisión constitucional entre el principio de la libertad personal 
o deambulatoria y el de sus restricciones por medio de la prisión preventiva, no 

motivos para solicitarla y ordenarla.

-
manos. La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, en su Parte III, 
sección 1, relativa a la observancia de los Tratados, en su artículo 26 está previsto 
el principio general del derecho pacta sunt servanda, en los términos siguientes: 
Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 

Secretaría de Relaciones Exteriores, Página principal de la Secretaría de Relaciones Exteriores, (3 
de abril de 2012), disponible desde: http://www.sre.gob.mx/tratados/index.php
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 La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1º 
dispone que los Estados Parte en la Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación de raza, color, 
sexo, etc. En los artículos 41, inciso b), 50, numeral 3 y 51, numeral 2, se faculta 
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para formular recomenda-
ciones. En el artículo 62 se establece que los Estados Parte pueden declarar el 
reconocimiento de la obligatoriedad de pleno derecho y sin convención especial, 
de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos 
los casos relativos a la interpretación y aplicación de la Convención que le sean 
sometidos. El artículo 63, le otorga competencia a la Corte Interamericana para 
decidir si hubo violación de derechos y libertades de la Convención; disponer se 
garantice al lesionado el goce del derecho o libertad conculcados; disponer se 
reparen las consecuencias y el pago de una justa indemnización; y tomar medidas 
provisionales en casos que esté conociendo y en casos graves y urgentes para 
prevenir daños irreparables a las personas. Y en el artículo 68, se establece que 
los Estados Parte se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en toda caso 
en que sean partes; y que la parte del fallo en la que se dispone una indemnización 
compensatoria, se podrá ejecutará en el respectivo país por el procedimiento in-
terno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado. 

 Como podemos observar, la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados para el cumplimiento de los Tratados prevé el compromiso y el prin-
cipio general del derecho pacta sunt servanda; y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos prevé compromisos, promesas, buena fe, recomendaciones 
y disposiciones, pero no órdenes ni mecanismos coercitivos y de responsabilidad 

-
mericana de Derechos Humanos. El Estatuto de esta Corte no prevé mecanismos 

-
mericana en su artículo 69, prevé la supervisión de cumplimiento de sentencias y 
otras decisiones del Tribunal, cuyos mecanismos son pedir informes y convocar a 
una audiencia al Estado y a los representantes de las víctimas para la supervisión 
del cumplimiento de sus decisiones. 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se advierte también en la su-
pervisión del cumplimiento de las mismas; en efecto, en la página web de dicha 
Corte se cuenta con un sitio sobre el tema y tiene registradas un poco más de 300 
resoluciones cuyas fechas van del 2001 al 2011, pero corresponden al seguimiento 

143
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Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de Dere-
chos humanos (28 de marzo de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/sistemas.cfm?id=2
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (28 de marzo de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (28 de marzo de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/reglamento.cfm
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de cumplimiento de sentencias dictadas desde hace diez años, por ejemplo en el 
caso Baena Ricardo y otros vs Panamá, la sentencia fue emitida el 2 de febrero de 
2001, a partir de esta fecha se han dictado varias resoluciones de supervisión de 
cumplimiento y la última es de 22 de febrero de 2011, en la que en sus resolutivos 
deja abierto el procedimiento de supervisión de la sentencia, o sea, todavía no se 
ha dado cumplimiento a la misma. 

 Estos incumplimientos totales de las sentencias pronunciadas por la Cor-
-

das a las acciones que realicen los Estados en contra de los  cuales se dictaron. 
Inclusive, Trinidad y Tobago, denunció la Convención, como lo señaló el Dr. García 
Ramírez; y Perú se negó a dar cumplimiento a dos decisiones de la Corte Intera-

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Tribunales Colegiados de 
Circuito han emitido tesis en el sentido de que las recomendaciones de aquélla 
no son vinculantes y es improcedente el amparo en contra de su incumplimiento, 
además de que no transgrede el artículo 133 constitucional.  

Poder Constituyente tomó como modelo el artículo 6 de la Constitución de los 
Estados Unidos de América, no sólo por su redacción similar sino por fuentes his-
tóricas que dan cuenta de que se tomó como modelo la Constitución de ese país, 
matizada con la ideología europea. Su texto primigenio fue el siguiente:

146

147

148

Esta Constitución, Las Leyes del Congreso que emanen de ella, y todos los Tratados 
hechos y que se hicieren por el Presidente de la República, con aprobación del Con-
greso, serán la ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada estado se arregla-
rán a dicha Constitución, Leyes y Tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados.  

enero de 1934, en los términos siguientes:

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Página principal de la Corte Interamericana de de-
rechos Humanos 28 de marzo de 2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/supervision.cfm
Bicudo, Helio, Cumplimiento de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
de las Recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, En: Memoria del 
Seminario El Sistema Interamericana de Protección de los Derechos Humanos en el Umbral del 
Siglo XXI, (en Línea), Tomo I, 2ª, San José Costa Rica 23 y 24 de noviembre de 1999 (4 de abril de 
2012), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/libros.cfm
Suprema Corte de Justicia, Página principal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, (4 de abril 
de 2012), disponible desde: http://200.38.163.161/ResultadoTesis.asp
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, Página principal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, (4 de abril de 2012), disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/ref/cpeum_art.htm
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toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constitu-
ciones o leyes de los Estados. 

 En el texto original, de la Constitución de 1917, ésta, las leyes del Congre-
so que emanen de ella y los Tratados hechos y que se hicieren por el Presidente de 
la República, con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la unión. 
Con la mencionada reforma, se excluyó al Congreso y únicamente se facultó al 
Senado de la República para aprobar los Tratados internacionales que celebre el 
Presidente de la República. Es decir, la Constitución, Las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y los Tratados internacionales que estén de acuerdo 
con ella, constituyen la ley suprema. Los teóricos del derecho constitucional, han 
dicho que si bien se puede adoptar instituciones o principios de otro país, se les 
puede dar un sentido propio para adecuarlo a la cultura, necesidades e idiosincra-
sia de cada país. Lo cierto es que en nuestro caso, si bien la Constitución, las le-
yes del Congreso que emanen de ella y los Tratados internacionales que estén de 
acuerdo con ella, serán la ley suprema de toda la unión, no cabe duda que tanto 
las leyes del Congreso como los Tratados internacionales, deben estar conforme 
a la Constitución, al emplearse para las leyes federales la expresión que emanen de 
ella; y para los Tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, es decir, con 
la Constitución, con lo cual se aprecia que en esa ley suprema de toda la unión, la 
que ocupa la supremacía es la Constitución.

 Desde un punto de vista lógico, por la redacción utilizada; o sea, por el or-
den de prelación, las leyes federales ocuparían un segundo lugar con relación a la 
Constitución, lo que es indicativo que el artículo 133 constitucional, tuvo la misma 
razón de ser del artículo 6 de la Constitución de los Estados Unidos de América; y 
así lo han demostrado las tesis de la Suprema Corte de Justicia durante casi todo 
el siglo XX. Con el fenómeno de la globalización; la imagen que queremos dar 
de nuestro país en el concierto internacional; y la transición de poder del partido 
revolucionario institucional al partido acción nacional, hemos emprendido una 
proyección internacional de ser un país democrático y responsable en sus com-

jerarquía normativa nacional; es decir, primero está la Constitución, abajo de ella 

generales emitidas por el Congreso, las que todas ellas conforman la ley suprema 
de toda la unión; pero en esa prelación subsiste una jerarquía de leyes, en cuya 
cúspide sigue estando la Constitución; las reformas del 6 y 10 de junio de 2011, 

un medio control para la protección de los derechos humanos y éstos adquieren 
rango constitucional, no así los Tratados internacionales). En este sentido, nos 
hemos distanciado del modelo  instaurado por los Estados Unidos de América; es 

  Idem.150
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decir, en este país la Constitución es suprema, cuya función es distribuir de mane-
ra preferencial la competencia del ámbito federal, para mantener a la federación; 
por tanto, persiste la supremacía de las leyes federales sobre la legislación local y 
sobre los Tratados. En cambio, en nuestro país si bien subsiste la supremacía de la 
Constitución, la cohesión de la federación deja de ser prioritaria, para darle paso 
a los compromisos internacionales y después de ellos desplegarlos por medio de 
leyes generales, a través de las cuales se obligue no solamente a la federación, 
sino a las entidades federativas y a los municipios para su cumplimiento.

  En el anterior contexto, no es factible hablar jurídicamente de una sobe-
ranía supranacional y tampoco de una supremacía convencional.

 Independientemente de la supremacía constitucional sobre la Conven-
ción Americana y demás Tratados internacionales en la materia, la dignidad hu-
mana es otro aspecto importante a considerar, la que resurgió después de la 
Segunda Guerra Mundial con los derechos humanos. Muchos países en sus cons-
tituciones la han recogido de manera expresa. En México, no está establecida ex-
presamente; sin embargo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia señaló 
que el artículo 1 constitucional protege la dignidad humana, la cual es condición y 
base de todos los derechos humanos. 

 Y en este sentido se han pronunciado los Tribunales Colegiados de Circui-
to, como a continuación veremos:

 El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en tesis 

todos los derechos humanos. 
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 El mismo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
en tesis de jurisprudencia, aseveró lo siguiente:

La dignidad humana es un valor supremo establecido en el artículo 1 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud del cual se reconoce una 
calidad única y excepcional a todo ser humano por el simple hecho de serlo, cuya 

 El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en tesis aislada, sostiene que 
la dignidad humana constituye un derecho absolutamente fundamental, base y 
condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dig-
nidad de la persona humana, y del cual se desprenden todos los demás derechos 
necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, de 
entre los que se encuentran el derecho a la vida, integridad física y psíquica, al 
honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la per-
sonalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal, los que aun 
cuando no se enuncian expresamente en la Constitución, están implícitos en los 
Tratados suscritos por México. 

 Finalmente, es insoslayable mencionar que el sistema internacional de 
los derechos humanos, que ha adoptado México, en la Constitución por medio de 

adolece de contradicciones. En efecto, si los derechos humanos son universales, 
deberían de gozar de ellos los pobres, los discapacitados, los grupos étnicos, etc., 
que por sus condiciones en las que se encuentran pareciera que no tuvieran dere-
chos humanos. Si los derechos humanos son interdependientes e indivisibles, no 
debieran ser irrestringibles los de la personalidad del ser humano; y restringible el 
de la libertad personal o deambulatoria, con lo cual hace a ésta independiente y 
divisible de los demás derechos humanos, lo que revela lo vulnerable y nugatorio 
de los principios de interdependencia e indivisibilidad. No puede haber vida digna 
sin libertad.
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 XIII. CONCLUSIONES

 1. Venustiano Carranza, en su informe conocido como exposición de mo-
tivos de su proyecto de Constitución, fue categórico y tajante en señalar que los 
derechos del individuo han sido conculcados por todos los gobiernos, por lo que 
la Constitución debe tener por objeto proteger y garantizar la libertad humana de 
la manera más amplia y completa posible.

 2. El Presidente del Congreso Constituyente 1916-1917, en respuesta al 
mencionado informe de Venustiano Carranza, destacó que el principio fundamen-
tal sobre el cual debe asentarse la nueva Constitución de la república, es el respe-
to más amplio a la libertad humana.

 3. La Comisión dictaminadora del Congreso Constituyente, con respec-
to a la aprobación del artículo 1º del proyecto de Constitución, aseveró que éste 
contiene dos principios capitales: la autoridad debe garantizar el goce de los de-
rechos naturales a todos los habitantes de la República; y no debe restringirse ni 

Constitución.

 4. De los anteriores antecedentes de la Constitución de 1917 y de su artí-
culo 1º, se advierte que el primer derecho fundamental que se protege en la Cons-
titución es la libertad humana, garantizándola, así como a los demás derechos, de 
la manera más amplia y completa posible, por medio de tres principios:

 a)   El respeto más amplio a la libertad humana;

 b) El deber de la autoridad de garantizar el goce de los derechos funda-
mentales; y

 c) La prohibición de restringir la protección de los derechos fundamenta-
les; es decir, de reducirlos más allá de como están establecidos en la Constitución.
De los anteriores principios, se desprende otro consistente en que: 

 d) Los titulares de los derechos fundamentales tienen el correlativo dere-
cho de gozar de éstos en la extensión concedida en la propia Constitución y tam-
bién dentro de los límites o restricciones impuestos por el Poder Constituyente.

 5. La reforma constitucional de 10 de junio de 2011, en materia de dere-
chos humanos, develó en su artículo 1º, párrafo tercero, los anteriores principios 
señalados en los incisos a), b) y c) que desde 1917 son pilares de la Constitución, 
relativos al respeto más amplio a los derechos humanos; el deber de la autoridad 
de garantizar su ejercicio; y la prohibición de restringir la protección de los dere-
chos fundamentales, es decir, reducirlos más allá de los límites establecidos por el 
Poder Constituyente, al establecer:
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

 En efecto, los dos primeros principios de manera textual se advierten sin 
que requieran mayor explicación; y en cuanto al tercero, el principio de progresi-
vidad nos está indicando que el Estado tiene la obligación de procurar todos los 
medios posibles para la satisfacción de los derechos humanos en cada momento 
histórico y la prohibición de cualquier retroceso o involución en dicha tarea. Esto 

allá de los límites impuestos por el Poder Constituyente, de lo contrario habría un 
retroceso o involución en satisfacer los derechos humanos, pues en la medida que 
más se restrinjan hay una involución, o sea, no hay progreso en la satisfacción de 
los derechos humanos.

 6. El cambio de denominación de garantías individuales por el de dere-
chos humanos y sus garantías, contenido en la reforma constitucional de 10 de 
junio de 2011, es acertado conceptualmente, ya que permite diferenciarlos, pese 
a que algunos Diputados del Congreso Constituyente de 1916-1917, en la discusión 
sobre la denominación de garantías individuales, propusieron desde entonces 
que lo correcto de acuerdo a la doctrina más avanzada era la denominación de 
derechos fundamentales.

 7. Los derechos fundamentales son producto del constitucionalismo es-
crito, en tanto que los derechos humanos, como valores morales, resurgen por 
las atrocidades de la Segunda Guerra Mundial, pero cuya esencia es común: son 
valores, bienes, principios, que están positivizados en las constituciones e instru-
mentos internacionales, constituyendo derechos públicos subjetivos. Las garan-
tías son los instrumentos de protección y tutela de esos derechos fundamentales 
humanos.

 8. El cumplimiento de la sentencia declarativa y condenatoria pronuncia-
da por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Radilla Pache-
co vs Estados Unidos Mexicanos, evidenció que el marco jurídico internacional 

efecto, pues por ejemplo, en lo que le corresponde a la Suprema Corte de Justicia, 
como Poder Judicial, al pretender dar cumplimiento a dicha sentencia fue algo in-
édito por la carencia de mecanismos jurídicos; y en cuanto a lo que le corresponde 
al Poder Legislativo Federal, en su ámbito de competencia, existe un vacío jurídico 
entre  la  precitada sentencia y  las facultades de dicho cuerpo legislativo para 
cumplimentarla.
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 9. La aludida sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
motivó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación autorizara a través de una 
resolución sui generis para atender aquélla sentencia (no derivada de un amparo 
en revisión, del ejercicio de facultad de atracción, etc., etc., sino de una sentencia 
de un organismo internacional) la operatividad del control difuso de constitucio-
nalidad, que está establecido desde 1917 en la última parte del artículo 133 consti-
tucional, pero acotada a que los jueces, formal o materialmente jurisdiccionales, 
no declaren la invalidez o inconstitucionalidad de una ley, pues solamente podrán 
inaplicarla, reservando la declaratoria de inconstitucionalidad a los jueces federa-
les competentes para ello.

 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo de la anterior 
sentencia y de la reforma al artículo 1º constitucional de 10 de junio de 2011, que 
incorporó los derechos humanos y sus garantías contenidos en los Tratados in-
ternacionales en los que México es Parte, interpretó de manera incipiente dicho 
artículo en relación con el artículo 133 constitucional, preservando la supremacía 
constitucional con relación a los Tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, al interpretar la existencia de un control convencional dentro de un 
control difuso de constitucionalidad.

 11. En los dictámenes de las comisiones de las Cámaras del Congreso de 
la Unión, respecto a la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, en materia 
de derechos humanos, no existe pronunciamiento alguno en el sentido de que los 
Tratados internacionales adquieren rango constitucional, solamente se habla de 
los derechos humanos contenidos o reconocidos en los Tratados internacionales 
en los que México es Parte, que se elevan a rango constitucional. No es lo mis-
mo darles rango constitucional a los Tratados internacionales que darles rango 
constitucional a los derechos humanos reconocidos en ellos. Esta diferencia se 
explica y cobra sentido con motivo de la reforma constitucional previa de 6 de 
junio de 2011, en la que se incluyó como objeto de protección por medio del juicio 
de amparo a los derechos humanos y sus garantías reconocidos en los Tratados 
Internacionales en los que México es Parte.

 12. Las opiniones doctrinarias en torno a la interpretación del artículo 
1º constitucional no son uniformes, sino en algunos puntos contradictorias y en 
otros existen reticencias para no errar o reservar la opinión para un estudio más 
concienzudo y profundo; mientras que otros, con plena convicción sostienen que 
los Tratados internacionales en los que México es Parte en materia de derechos 
humanos, tienen rango constitucional y con ello ya existe, según ellos, el bloque 
de constitucionalidad, sin que desafortunadamente nos ilustren con sus razones 
que tengan para ello.

 13. En la actividad interpretativa del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
con respecto al artículo 133 constitucional, ha pasado de la interpretación literal 
a la dinámica o evolutiva, lo que implica incertidumbre interpretativa, ya que sus 
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tesis sobre el particular nunca han constituido jurisprudencia sino tesis aisladas. 
La interpretación evolutiva o dinámica, se advierte en la variabilidad en el orden 

-
ción, ya que a esta siempre la ha colocado en la cúspide; actualmente coloca a los 
Tratados internacionales por debajo de la Constitución, en atención a que debe 
cumplir el Estado mexicano con sus compromisos internacionales; y en tercer lu-
gar a las leyes generales, en razón de que con ellas una materia se distribuye en 
los tres niveles de gobierno delimitando sus ámbitos de competencia, las cuales 
tienen mayor alcance que una ley federal. En este contexto de interpretación, 
la Suprema Corte de Justicia se ha alejado de la función original del principio de 
supremacía constitucional, que le dio razón de ser el artículo 6 de la Constitución 
de los Estados Unidos de América, que adoptó México; es decir, de distribución 
de competencias y prevalencia de la ley federal para garantizar la permanencia 
del federalismo, lo que implica la supremacía de la Constitución sobre las leyes y 
Tratados, pero también que todos éstos constituyen la ley suprema de ese país 
con relación a las leyes de los Estados de la unión americana.

bloque de constitucionalidad, pero excluyen de ella a las normas internacionales; 
es decir, a los Tratados internacionales.

 15. En algunos países del continente americano, ex colonias de España, 
consideran a los Tratados internacionales en materia de derechos humanos por 
encima de la Constitución, como es el caso de Guatemala, en mérito a que en el 
artículo 46 de la Constitución Política de ese país se le da preeminencia al derecho 
internacional en materia de derechos humanos sobre el derecho interno; al igual 
que Colombia, cuya preeminencia la contempla en su artículo 93. Argentina les 
otorga a ciertos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos el 
nivel jerárquico constitucional, según el artículo 75, inciso 22, de la Constitución de 

-
titucionalidad y los Tratados en materia de derechos humanos ocupan el nivel de 
las leyes ordinarias.
 
 16. Con los ejemplos anteriores acerca de la jerarquía normativa de los 
Tratados internacionales en materia de derechos humanos, en América y Europa, 
no ocupan de manera uniforme un lugar superior a la Constitución de cada país, ni 
tampoco igual a la Constitución, inclusive están por debajo de ella, con lo cual no 
se puede hablar de la Constitucionalización del derecho internacional en materia 
de derechos humanos, ni a nivel mundial ni a nivel hemisférico. Lo que es indi-
cativo de la existencia de posturas supranacionales absolutas, supranacionales 
relativas y nacionalistas.

 17. Entre el sistema interamericano de derechos humanos y el sistema 
europeo, es más garantista aquél tratándose de la libertad personal, en virtud 
de que de acuerdo a la interpretación de la Corte Interamericana de Derechos 

REFORMAS NECESARIAS, DERIVADAS DE NORMAS DECLARADAS INCONSTITUCIONALES

118



Humanos respecto al artículo 8.2 de la Convención Americana sobre derechos Hu-
manos, es menos restrictivo que el artículo 5, numeral 1, inciso c), del Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales, ya que las hipótesis restrictivas de la libertad personal por medio de la 
prisión preventiva, las ha ampliado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos a 
través de su labor interpretativa.

 18. Entre el sistema interamericano de derechos humanos y el sistema 
constitucional de derechos humanos, en tratándose de restricciones a los mismos 
es más garantista y completo este último desde 1917, pero desafortunadamente 
el Poder Reformador se ha venido alejando de él, con la anuencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al negar la procedencia del amparo en contra de 
una reforma constitucional que se tilde de inconstitucional por el quejoso.

 19. La reforma constitucional de 10 de junio de 2011, en cuanto al artículo 
29, creó otro sistema de restricciones de los derechos fundamentales humanos, 
diverso y menos garantista que el previsto en el artículo 1º constitucional.

 20. La reforma constitucional sobre el artículo 1º de 10 de junio de 2011, no 
le dio rango constitucional a los Tratados internacionales en materia de derechos 
humanos de los que el Estado mexicano es Parte; por consiguiente, no se creó un 
bloque de constitucionalidad. Los que adquirieron rango constitucional fueron los 
derechos humanos y sus garantías reconocidos en los Tratados internacionales en 
materia de derechos humanos en los que México es Parte, para darles protección 
por medio del juicio de amparo y fuera tal reconocimiento congruente con la re-
forma constitucional previa de 6 de junio de 2011, respecto del juicio de amparo.

 21. La interpretación que ha hecho la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en torno al artículo 133 constitucional, ha sido en relación al orden jerárquico 
normativo nacional, en la cual no hay visos de que los Tratados internacionales en 
materia de derechos humanos tengan nivel jerárquico constitucional, menos aún 
supraconstitucional.

 22. La reforma constitucional del artículo 1º de 10 de junio de 2011, esta-

-
tución sobre los Tratados internacionales en materia de derechos humanos en los 
que México es Parte. Tan es así que no se reformaron los artículos 105, fracción 
II, incisos b) y g); 107, fracción VIII, inciso a); y 133 constitucionales, en los que 
se prevé que la acción de inconstitucionalidad procede en contra de Tratados in-
ternacionales, con legitimación para promoverla tanto los miembros del Senado 
que integren el 33% como la Comisión Nacional de Derechos Humanos cuando 
vulneren derechos humanos consagrados en la Constitución y en los Tratados in-
ternacionales; el juicio de amparo procede en contra de Tratados internacionales 
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(normas generales) y se otorga el recurso de revisión en contra de sentencias de 
jueces de Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito, cuando subsista el problema 
de constitucionalidad en el juicio de amparo; y la supremacía constitucional, res-
pectivamente.

 23. El marco normativo del derecho internacional, como la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados y la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos; el procedimiento de reformas de este último instrumento inter-
nacional; el sistema de restricciones de los derechos humanos en la Convención 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; y la interpretación que hemos 

país existe todavía la soberanía nacional y la supremacía constitucional y no han 
sido desplazadas hasta ahora por una supuesta supremacía supranacional ni por 
una supremacía convencional.
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